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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE  M I N I S T R O S
SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente  (Q.D. G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del  Consejo de Ministros:
Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdicción.

Ministerio de E stado:
Subsecretaría..—-Sacando á oposición una plaza de Intérprete de'tercera clase, vacante en la Interpretación de Lenguas :áel M inisterio de Estado.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden dis '.poniendo la forma en que se ha de llevar á efecto lo díspi icsto en el Real decreto de 21 del actual sobre visitas de i nspección á los Tribunales de justicia. Dirección general t & los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.—Am» mcio de Notarías vacantes.

M is te r io  de la G uerra:
Relación de las def unciones de tropa ocurridas en la isla de Cuba.

M inisterio  de M arín . *•
Depósito Hidrográfico—A Wiso á los Navegantes.

Ministerio de H acienda- .
Real orden dejando sin ei *ecfco la habilitación concedida á la Aduana de Porto Cok >m.Otra disponiendo se admi ten por las Aduanas las certificaciones que expidan las Cámaras de Comercip de Fiume y Trieste para justificar ed  origen de los géneros coloniales.Danco de España.—Situación <. iel mismo el 26 del corriente. Llamamiento para el percibo ate intereses de los valores que $e expresan.Escalafón general de cesantes de Ja Hacienda pública,

Ministerio do la Gobernación:
Real;orden resolutoria de un expe diente de suspensión del Alcalde y cuatro Concejales de 1 Ayuntamiento de Cor- nude lia, Tarragona.Direcció n general de Sanidad.—Relac ión individual de inhumaciones.

Ministerio dé Instrucción pública y B ellas Artes .
Real orden suspendiéndolas oposiciont 'S á Escuelas públicas anunc iadas, y cuyos ejercicios no hayan empezado á 

practicarse.* — ^
Ministerio de Agricultura, Industrie,. Ctosaercio Jy 

lib ra s  públie
Real decreto dis poniendo que para conocer y  juzgar de los hechos deshon rosos que puedan cometerse por cualquier individuo del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cai&ales y Puertos se con séituyan Tribunales de honor. Reglamento por qu’B han de regiese los Tribunales de honor del Cuerpo ate Ingenieros da Caminos, Canales y Puertos.

Administración provin cial:

Delegación de Hacienda .de la provincia de Albacete.—Citando á varios ̂ individuos interesados en espedientes de defraudación por eontrib ución industrial.Comisión liquidadora de ^Cuerpos disueltos de Ultramar. — Anuncios de extravío de abonarés.Comisión liquidadora del primer batallón del regim^ m n In fantería de Quadalajara.—Anunciando el óxtrav o de un abonaré.
A dm inistración m unicipal:

Ayuntamiento constitucional de la Comuña. Oonoteo para la adquisición de un coche fúnebre.

 Administración de Justicia i r
Ju%g@dos militares.— Edictos de los Juzgados de Acorazado «Pelayo», Algeciras, Astorga, Barcelona, Betanzos, Bil- j bao, Cartagena, Córdoba, Corana, Ferrol, Figueras, Ge- j roña y Madrid. . |Jungados de primera instancia.—Edictos de los Juzgados de ; Barceiona-Hospital, Barcelona-Universidad, Berja, Be- \ tanzos, Borja, Canjáyar, Corcubión, Fonsagrada, Getafe, ] Granada-Campillo, Guadix, Jerez de la Frontera-San j i Miguel, Illescas, Lora del Río, Lorca, Lucena, Madrid- \ Buen&vista, Madrid-Inclusa, Madrid-Hospital, Madrid- ¡ Latina, Madrid-Universidad, Málaga-Alameda, Navaher- j i «hosa, Oiivenza, Oviedo, Piedrahíta, Puigcerdá, San Ro- j que, Santander, Sevilla-San Vicente y Vera. jJmgados municipales. — Edicto del Juzgado de Mugía. \

Tribunal Supremo: \

Pliego 25 de las sentencias- de la Sala de lo civil, corres- ) 
I pondiente al tomo I del año actual. fl > i

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Lérida y el Juez 
de primera instancia de Riaño, de los cuales resulta:

Que con fecha 20 de Abril de 1898 se interpuso, á 
nombre del Marqués de Bedmar, en el Juzgado de pri
mera instancia de Riaño, demanda de interdicto de re
cobrar contra D. Juan Francisco Rabat, representante 
de la Sociedad anónima denominada Mina de Castilla 
la Vieja: se fundaba esta demanda en el hecho de ser 
propietario el demandante de varias fincas rústicas que 
en la misma se describían, y haber sido inquietado en 
la posesión de ellas por él demandado, quien, en nom
bre de la Sociedad que representaba, mandó hacer en 
algunas de aquéllas desmontes y terraplenes, prome
tiendo ejecutar lo mismo en todas las demás, á pretex- 
de haber obtenido la Sociedad repetida la correspon
diente autorización, siendo lo cierto que no se habían 
cumplido los requisitos indispensables que para toda 
expropiación exige la ley de 10 de Enero de 1879:

Que admitida la extractada demanda y seguido el 
juicio por todos sus trámites, el Juzgado dictó senten
cia en 24 de Marzo de 1899, declarando haber lugar al 
interdicto y haciendo los demás pronunciamientos co
rrespondientes en derecho:

Que en el expediente de expropiación forzosa in
coado á instancia de la Sociedad minera antes mencio
nada para el servicio de explotación de la mina de 
hulla nombrada Los Heyes, que se unió á los autos á 
petición de la Sección! ponente de Estado y Gracia y  
Justicia del Consejo de Estado, y amparado del cual se 
hizo por la Sociedad demandada la ocupación de los 
terrenos á que el interdicto se refiere, recayó con fe
cha 25 de Enero de 1899 una Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento, por la que se dispuso apro
bar lo actuado en el mismo, en cuanto se refería á los 
das primeros períodos ele Ja expropiación y retrotraer
lo al tercer período, ó sea al del justiprecio de las fin
cas á expropiar, en el que se procederá con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 26 y  siguientes de la ley  
de expropiación y 40 y sucesivos del reglamento jpara 
su ejecución: - !

Que apelada la instancia dictada en el interdicto 
por el Juxptdoj; y en tal estado los autos, el 'Goberna
dor, de acjierdo con el informe de la Comisión provin
cial, promomó la coiiipetencia, fundándose: en que 
con arreglo á ío dispuesto en él art. 10 de la ley de Ex
propiación, corresponde ó ha correspondido al Gober
nador en e¡ presente púso la declaración de utilidad

: pública, por hallarse comprendida la obra en el último 
. apartado de dicho artículo; en que teniendo las obras 
| carácter de utilidad pública, y correspondiendo por 
I ello á la Administración conocer de las cuestiones que 
| surjan sobre si, para la ejecución de aquéllas, es nece- 
I sario ocupar el todo ó parte de las fincas objeto de ía 
| expropiación, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
! de la repetida ley, carecía de facultades el Tribunal 
i ordinario para intervenir en el asunto, bien sea en jui- 
¡ ció sumario ó sumarísimo, cual se pretendía, y menos 

no pudiendo ejercitarse los derechos á que se contrae 
| el art. 4.°, porque si las necesidades de las obras exi- 
; giesen mayor ocupación del inmueble que la señalada 
¡ en el expediente, se ampliará la tasación en la forma 
I prevenida en el art. 42; en que sólo á la Administra- 
\ ción activa incumbe conocer del asunto y sus inciden - 
s cias, con exclusión del fuero común, decidiendo en 
\ cada caso lo correspondiente, teniendo en cuenta, so
lí bre todo, que el expediente se está sustanciando gu- 
! bernativamente, y que hasta que se decida de una 
I manera definitiva, ninguna otra Autoridad debe en- 
¡ tender del mismo, y que cuanto se refiere con la ex- 
| propiación forzosa es de la exclusiva competencia de 
| la Administración, si se han llenado las formalidades y  
I requisitos prevenidos en el art. 3.°, cual sucedía en el 
í presente caso; y  en que estando ya la indicada Socie- 
j dad añónima en posesión de los terrenos objeto de este 
I expediente y  del interdicto por virtud de providencia 
[ administrativa, aunque ésta haya sido declarada nula 
I por otra superior resolución, la ejecución de ésta, como 
! de todas las providencias, sólo corresponde á la Admi- 
| nistración, y por lo tanto, si ésta puso á la indicada 
| Sociedad en posesión de los referidos terrenos, ella,
I con exclusión de cualquier otra jurisdicción, es y debe 
I ser la única competente para despojarla de dichos te- 
I rrenos; citaba el Gobernador los artículos 10, 18, 40 y 
; 41 de la vigente ley de Expropiación, y los 26, 66, 69 y 
; 40 del reglamento para la ejecución de aquélla:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju- 
| risdicción, alegando: que la demanda de interdicto in- 
; terpuesta no se oponía á que la Sociedad demandada 

ocupase los terrenos del demandante, si á ello hubiere 
lugar, mediante la expropiación forzosa, y lo que en 
ella se pedía era que se reintegrase al actor en la po
sesión de que fué privado por la Sociedad demandada,

: prescindiendo de los requisitos que la ley exige en ta- 
¡ les casos; que el Gobernador de la provincia, en nom- 
j bre de la Administración, solamente podría conocer del 
I asunto si en el expediente de expropiación se hubiese 

cumplido con todos< los requisitos que exige el art. 3.° 
I de la ley de 10 de Enero de 1879; que éstos no se han 
| cumplido desde el momento en que la Real orden de 
I 25 de Enero de 1899, citada en el requerimiento, anuló 
1 el expediente de expropiación forzosa y mandó retro- 
I traerla al tercer período, ó sea al de justiprecio; y  que 

el art. 4.° de la repetida ley dé Expropiación, en per
fecta armonía con el 10 de la Constitución del Estado y  
el 349 del Código civil, declara la competencia del 
Juzgado al disponer que los Jueces amparen y reinte
gren en la posesión al que sea privado de su propiedad 
sin que se ha|ran llenado todos los requisitos del ar
tículo 3.° de ía misma ley:

Que apelado el auto del Juzgado, y sustanciado el 
incidénté de competencia en su segunda instancia, la 
Audiéneia de Valladolid, por auto de 8 de Julio de 1899, 
confirmó el del inferior en todas sus partes:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión provincial, insistió en su requerimiento,
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resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Que remitidos con posterioridad nuevos anteceden
tes, con Real orden de la Presidencia de Mi Consejo de 
Ministros, de ellos aparecen las diligencias administra
tivas practicadas en el expediente de expropiación ya 
citado, hallándose á la sazón éste pendiente del in
forme de la Comisión provincial de León, y sin que 
conste, por lo tanto, que haya sido en definitiva ulti
mado, con arreglo á las disposiciones vigentes:

Yisto el art. 3.° de la ley de 10 de Enero de 1877, 
que dice: «No podrá tener efecto la expropiación á que 
se refiere el art. l.°, sin que precedan los requisitos si
guientes: primero, declaración de utilidad pública; se
gundo, declaración de que su ejecución exige indis
pensablemente el todo ó parte del inmueble que se 
pretende expropiar; tercero, justiprecio de lo que se 
haya de enajenar ó ceder; cuarto, pago del precio que 
representa la indemnización de lo que forzosamente 
se enajena ó cede»:

Yisto el art. 4.° de la propia ley, según el cual: 
«Todo el que sea privado de su propiedad sin que se 
hayan llenado los requisitos expresados en el artículo 
anterior, podrá utilizar los interdictos de retener y re 
cobrar para que los Jueces amparen, y, en su caso, 
reintegren en la posesión al indebidamente expro
piado»:

Yista la Real orden de 25 de Enero de 1899, que 
mandó retrotraer el expediente de expropiación para 
el aprovechamiento de la mina Los Reyes al comienzo 
del tercer período, ó sea el de justiprecio, anulando lo 
actuado en éste, y aprobando lo que se actuó en los 
otros dos períodos anteriores:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda de interdicto de
ducida ante el Juzgado de primera instancia de Riaño 
por el Marqués de Bedmar contra la Sociedad anónima 
de Minas de Castilla la Yieja:

2.° Que con arreglo al art. 4.° citado de la ley de 
Expropiación, procede la vía del interdicto, y los Jue
ces se hallan en la obligación de amparar y reintegrar 
en la posesión al indebidamente expropiado, cuando 
no se hubiesen cumplido todos los requisitos exigidos 
en aquélla:

3.° Que si alguna duda cupiera respecto del hecho 
de no haberse llenado en el presente caso tales requi
sitos, la desvanecería la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 25 de Enero de 1899, cuya 
parte dispositiva mandó retrotraer el expediente de ex
propiación de que se trata al comienzo del tercer pe
ríodo, ó sea el de justiprecio, precisamente por no ha
berse cumplido en el mismo los preceptos de la ley y 
del reglamento para su ejecución:

4.° Que ínterin no conste que se han practicado por 
la Administración las formalidades legales necesarias 
para que la expropiación se entienda consumada en 
todos sus efectos, por haberse ultimado el oportuno ex
pediente y realizado el pago del valor de la finca ex
propiada, es innegable el derecho del actor para recla
mar utilizando la vía del interdicto, é indiscutible á su

, vez la jurisdicción de los Tribunales ordinarios para 
conocer del asunto en cuanto al extremo de la pose
sión se contrae;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial, sin perjuicio de las atribuciones de 
la Administración para seguir sustanciando el expe
diente de expropiación, con sujeción á lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Enero de 1899.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
B1 Presidei te del Consejo de Ministros,

Frar cisco Sil ve? a.

MINISTERIO DE AGRICU LTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Sin perjuicio de la reforma del reglamen
to orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, aprobado por Real decreto de 28 de 
Octubre de 1863, que se está preparando para adaptar-
lo á las necesidades actuales del servicio, hay otra ipt_ I
novación de transcendental importancia, que requiere j
su inmediato planteamiento. f

El notable desarrollo que ha adquirido el ramo de 
Obras públicas en la Península é islas adyacentes, se 
ha debido en gran parte á la cooperación del Cuerpo 
de Ingenieros, que ha trabajado en general con perse
verancia y verdadero celo, alcanzándo la estimación 
pública por haberse conducido sus individuos con rec
titud y desinterés en la gestión de los grandes intereses 
á ellos encomendados.

Mas como quiera que ninguna colectividad se esca
pa en absoluto á las flaquezas humanas en algunos de 
sus individuos, el Cuerpo de Caminos viene trabajando 
con empeño desde hace algún tiempo para realizar una 
obra de completa depuración, á fin de que desaparez
can aun los lunares más imperceptibles y resplandezca 
la fama de Cuerpo tan esclarecido con un prestigio sin 
tacha que lo eleve por su abnegación y moralidad á la 
altura de una especie de sacerdocio.

No es en la práctica suficiente garantía para el 
logro de tan primordial objetó la apelación á los Tri
bunales ordinarios, que por exceso de formalismo, por 
la lentitud del procedimiento y por basar las pruebas 
exclusivamente en hechos, sin tener presente el con - 
vencimiento moral de la deshonra ó el descrédito, han 
venido á resultar en la práctica mochas veces infruc
tuosos en este linaje de materias.

Los medios de vigorizar la disciplina, de despertar 
la iniciativa del personal, de alentar el entusiasmo por 
el servicio y por las labores científicas, generalizando 
más las recompensas, y de establecer al propio tiempo 
las penas á que se hag'an acreedores los perezosos y 
negligentes, aparecerán en el nuevo reglamento en
caminándose este decreto á la constitución de los Tri
bunales de honor que hasta ahora han funcionado en 
tre nosotros casi exclusivamente en los Cuerpos mili
tares, siendo así que el rígido y austero culto del deber 
ha de extenderse por las mismas razones y con análo
gos beneficios á los demás Cuerpos del Estado.

Fundado en esta consideración, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Mayo de 1900.
SEÑORA:

1  L. R. P. de V. M., 
f&afael CÉasset.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se constituirán los Tribunales de honor 

elegidos y formados por los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, con sujeción al reglamento especial 
que á eontinuación se dicta.

Art. 2.° Estos Tribunales conocerán y juzgarán los 
hechos deshonrosos que cometa cualquier individuo 
del Guerpo, y en los de reindivicación de su fama y 
buen'nombre que soliciten los Ingenieros que se con
sideren con su honra empañada pô r efecto de acusa
ciones injuriosas.

Art. 3.° La separación del Cuérpo se dictará por el 
Ministro del ramo, de conformidad con el fallo del Tri
bunal de honor.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El M inistro de A gricu ltura,

Industria, Com ercio y  Obras públicas,
Rafael €*as$eí.

R E G L A M E N T O
por que han de regirse  

los Tribunales de honor del Cbaerp© de flngenieros 
de Camines, Canales y Puertos.

CAPÍTULO PRIMERO
OBJETO j  DE LOS TRIBU N A LE S

Artículo 1.° Estos Tribunales: conocerán: y juzgarán los 
hechos deshonrosos que cometa cualquier individuo del 
Cuerpo, y en lo's de reivindicación de su fama y buen nombre 
que soliciten ¡os Ingenieros que se consideren con su honra 
empañada por efecto de acusaciones injuriosas.

CAPÍTULO II
COMPOSICIÓN DE LOS TRIBUNALES

Art. 2.° En cada caso se formará un Tribunal, de honor, 
compuesto de un Inspector elegido por la Junta Consultiva, 
que actuará de Presidente, y.dé ocho Vocales, Ingenieros de 
la clase (Inspectores, Ingenieros Jefes ó Ingeniero^ gubalter-

nos) del que deba ser juzgado, nombrados por cada una de 
la^ ocho zonas y pertenecientes á cada una de ellas.

CAPÍTULO III

CONSTITUCIÓN DE LOS TR IBUNALES

Art. 3.° ^Cuando alguno ó algunos Ingenieros tengan 
tivo para creei*» por la conducta de un compañero, que ésfe 
debe ser sometíalo al Tribunal de honor, lo manifestarán á la 
Comisión de la zo na á que aquél pertenezca, suministrando 
todos los datos pertinentes á la denuncia, la cual se ha de 
referir precisamente á hechos ocurridos en los diez años an
teriores á la fecha de su presentación.

Art. 4.° Si la Comisión de la zona considerase fundada la 
denuncia, convocará á todos los Ingenieros pertenecientes á 
dicha zona, y si por mayoría de votos en votación secreta se 
decide la formación del Tribunal, lo pondrá en conocimiento 
de la Comisión central, acompañando el resultado de la vota
ción y los antecedentes del asunto.

Art. 5.° La Comisión central decidirá si procede ó no la 
formación del Tribunal si no se decidió en la zona por más 
de cuatro quintos de mayoría. En caso afirmativo, lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento del Presidente de la Junta 
Consultiva y de los de las ocho zonas, para que se proceda 
dentro de un plazo de quince días á la elección del Tribunal.

Art. 6.° El Presidente del Tribunal reunirá éste dentro 
de un plazo de veinte días á partir de su elección.

Art. 7.° El Ingeniero denunciado podrá recusar á cual
quier individuo del Tribunal, y éste resolverá si procede la 
recusación; caso de que proceda, se nombrará otro Ingeniero 
por igual procedimiento.

Art. 8.° Mientras duren los trámites necesarios para de
terminar si un hecho denunciado debe ó no caer bajo la ac
ción de los Tribunales de honor, no se citará para nada el 
nombre del autor del hecho á que se refiera la denuncia.

CAPÍTULO IV

TRÁM ITES DE LOS JUICIOS

Art. 9.° La zona en la que se hubiere originado la acusa
ción enviará al Presidente del Tribunal todos los datos rela
tivos al caso que ha de juzgarse.

Art. 10. Reunido el Tribunal examinará estos datos y 
pedirá otros además si fuesen necesarios, oyendo á los testi
gos que estime conveniente y formulando los cargos que re
sulten contra el interesado. Este será citado por el Tribunal 
para exponerle dichos cargos y para que presente en su de
fensa las pruebas que crea oportunas dentro del plazo que el 
Tribunal determine.

Art. 11. Si por causa injustificada no se presentase el inte
resado, se le concederá un nuevo plazo, y si dentro de él no 
compareciese, actuará el Tribunal en presencia del defen
sor que el interesado, ó en su defecto el Tribunal, eligiese 
entre la clase del denunciado.

Art. 12. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta.* 
devotos, entendiéndose que el abstenerse representa votarf 
en pro del acusado.

CAPÍTULO V

ACUERDOS DEL TRIBUNAL Y  SUS CONSECUENCIAS

Art. 13. Cuando por seis ó más votantes juzgue el. Trib u- 
nal que el Ingeniero denunciado no es digno de seguir per e 
ciendo al Cuerpo, se le llamará de nuevo á presencia del 'Tri
bunal, y el Presidente le invitará á que firme en el acto una 
instancia renunciando á su empleo y dará curso á la misma.

Art. 14. Si el Ingeniero juzgado se negase á suscribir la 
petición de renuncia, el Presidente del Tribunal dará cuenta 
del fallo condenatorio al Director general de Obras públicas^, 
y á todos los Ingenieros del Cuarpo,

Art. 15. Las votaciones serán secretas.
Art. 16. Los acuerdos se comunicarán sin expresar el hú

mero de votos.
Art. 17. Se considera como compromiso de honor pa ]as 

zonas el nombrar su Vocal, y si por circunstancias esr ^cialí- 
simas el de alguna zona no pudiese acudir, el resto Tri
bunal nombrará el sustituto de la misma clase.

CAPÍTULO VI

REGIÓN QUE COMPRENDE CADA ZOI’ ¿A

Art. 18. Para los efectos de este reglamenta j se considera 
dividida á España en ocho zonas, que comprr ¿nden respecti
vamente las provincias siguientes:
:v Coruña  ̂ Lugo, Orense, Pontevedra.

I . Provincias Vascongadas, Navarra, Santander, Burgos.
|  Zaragoza, Logroño, Huesca, Teruel,
i Oviedo, León, Palencia, Zamora, Salamanca, Valladolid.
¡ Madrid, Ciudad Real, Toledo* Guadalajara, Soria, Avila,
f Segovia, Cáceres.
1 Barcelona, Tarragona, Lérida, Gerona, Baleares.
| Valencia, Castellón, Alicante, Cr^nca, Murcia, Albacete,
f Badajoz, Huelva, Cádiz, Málaga^ Córdoba, Jaén, Granada,
f Almería, Sevilla, Canarias.

] Madrid 25'dé Mayo de 19Qü.=^pro6ado por S. M.==E1 Mi-j nistro de Agricultura Industrie, Comercio y Obras públicas,
■ R a f a e l  G a s e t ,
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M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

REAL ORDEN 
Excmo Sr.: Para llevar á efecto lo dispuesto en el 

Real decreto de 21 del actual;
S . K. la  R e in a  (Q. D. GJ, Regente d e l Reino, en 

Hombre de su Augusto Hijo el Re y  I). Alfonso XIII, ha 
tenido á bien resolver:

Brimero. Las visitas de inspección deberán referir
le  principalmente á los conceptos siguientes: estado 
-actual de la Administración de justicia en el Tribunal 
que haya de ser visitado; información relativa al per
sonal del mismo; resoluciones que inmediatamente de
bieran adoptarse; reformas qué pudieran tenerse pre
sentes én una nueva organización judicial.

Segundo. En el primero de los conceptos expresa
dos se comprenderán, entre otros particulares, los re 
lativos al número de pleitos, causas y asuntos de todas 
clases, de que anualmente conoce el Tribunal, con ex
presión de los que existan pendientes, horas destina 
das al despacho de ellos, resultado del libro de asisten 
cias, puntualidad en la celebración dé juicios y cuanto 
del régimen interior pueda relacionarse con el buen 
servicio de la Administración de justicia; ejecutorias 
que estén sin cumplimentar, motivos que ordinaria
mente producen la suspensión de vistas y causas, re 
traso que se observe en los asuntos y origen del mismo, 
con todo lo demás que el Visitador acuerde para for
mar exacta idea del estado de la Administración de 
justicia y modo de ejercerse.

Tercero. La información relativa al personal ha de 
ser considerada bajo los aspectos de aptitud física, mo
ral y profesional de cada uno de los funcionarios, no 
limitando las apreciaciones á conceptos vagos y gene
rales, sino razonando, dentro de cada uno de dichos 
órdenes, cuantos datos y antecedentes puedan servir 
de fundamento á la información.

Cuarto. Que según previene el art. 3.° del Real de
creto de 21 del actual, el Presidente del Tribunal Su
premo y los de las Audiencias podrán limitar, por aho
ra, el número de Tribunales que hayan de ser visita
dos, especificando en esos casos la razón de tales limi
taciones.

Quinto. La elección de Visitador deberá recaer en 
el funcionario cuyas aptitudes y práctica aconsejen el 
nombramiento, sin tener para nada en cuenta el tur- 
10, la antigüedad ni otra circunstancia meramente 
ccidental.
Sexto. Que en todos aquellos casos en que la Déle- 

g>qión esté autorizada por la ley, puedan ejercerla los 
Pedentes, siempre que no sufra menoscabo el impor
tar^ servicio de la inspección.

Sétimo. Los Presidentes, cuando lo consideren in- 
dispegabie, propondrán al Ministerio de Gracia y Jus
ticia e. nombramiento de Secretario ó Auxiliar de la 
dotació $e sus Tribunales, que necesiten para el des
empeñóle su misión, ajustándose á lo dispuesto en 
‘la Real o |en ¿e 8 de Julio de 1895.

Octavo. Qu e  el plaz© señalado para la práctica de 
fia visita puqa prorrogarse, á propuesta del Visitador 
■respectivo, telendo en cuenta las circunstancias espe
ciales de cadápaso? y sin que se prolongue su termi
nación más ali, ¿el i.o ¿e Septiembre próximo.

De Real ordé  ̂¡o digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consig^entes. Dios guarde á V. E. muchos 
.años, Madrid 23 dvMayo de 1900.

MARQUÉS DEL VADILLO

Presidente del Tfbunal Supremo y Presidentes de 
las Audiencias terrioriales.

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilm o. Sr.: Vísta la instancia presentada por el Ayun

tamiento de Felanitx, provinca de Balearos, solicitan
do que se suprima en los presupuestos ge nerales del 

cEstado la plaza de Vista de la Aduana de Por to Colom, 
¡á fin de que cese el Municipio recurrente de a bonar el 
jmeldo correspondiente al funcionario que desompeña 
,dfcha plaza:

Resultando que á consecuencia de solicitud de la 
mencionada Corporación, por Real orden de 16 de Fe
brero de 1884 se amplió la habilitación que tenía aque
lla Aduana para el despacho de cereales y .sus deriva
dos, materiales para la construcción de pipería y la 
bias y tablones, creándose la plaza de Vista, con la 
obligación de que el Ayuntamiento interesado abonara 
el sueldo correspondiente:

Resultando que al recibirse Ja actual instancia se

manifestó á la Corporación exponente, por conducto 
del Delegado de Hacienda, que de accederse á lo pedi
do habría que anular M aumento de habilitación que 
concedió la Real orden de 16 de Febrero de 1884, en
cargándole, que en vista de esa circunstancia, hiciera 
presente si mantenía ó no su pretensión:

Considerando que la respuesta ha sido afirmativa, y 
que no hay razón alguna que accftiseje el conservar 
por cuenta del Estado la plaza de referencia, ni el au
mento de habilitación que se acordó para servir inte
reses particulares;

S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se deje sin efecto la habilitación concedida á la Adua
na de Porto-Colom por Real orden de 16 de Febrero de 
1884, y que, quedando, por tanto, habilitada dicha @fi- 
cina, según lo estaba antes de dictarse la Soberana dis
posición aludida, se suprima la plaza de Vista de aque
lla dependencia, relevándose al Ayuntamiento de Fe- 
lanitx de abonar el sueldo del indicado funcionario 
desde 1.° de Julio próximo, fecha de vencimiento del 
trimestre corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que corresponden. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Mayo de 1900.

VILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: En vista de la Real orden comunicada á 
este Ministerio por el de Estado en 17 de Abril último, 
en que se da traslado de una Nota del Sr. Embajador 
de Austria-Hungría en esta Corte, reiterando la recla
mación que en el mes de Septiembre próximo pasado 
había formulado para que las Aduanas españolas ad
mitan, en justificación del origen de los géneros colo
niales, los certificados que expidan las Cámaras de Co
mercio de Trieste y Fiume:

Resultando que el referido Sr. Embajador funda su 
pretensión en que, contra lo consignado en Real orden 
de este Ministerio, fechada en 28 de Octubre anterior, 
los referidos puertos, que se encuentren fuera de la lí
nea aduanera, tienen el carácter de francos, y que por 
ello son allí admitidas de tránsito las mercancías colo
niales de origen extranjero; y

Considerando que dada la condición de libertad co
mercial de que gozan los precitados puertos, no puede 
existir inconveniente alguno en acceder á los deseos 
del Sr. Embajador de Austria-Hungría, toda vez que 
las circunstancias que se tuvieron en cuenta para dar 
validez á los certificados expedidos por el Congreso de 
Comercio y Navegación de Hamburgo y el Senado de 
Bremen concurren en las puertos austríacos de que se 
trata;

El B e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer, de confor 
midad con lo informado por esa Dirección general, que 
se admitan por las Aduanas las certificaciones que, 
para justificar el origen de los géneros coloniales, ex
pidan las Cámaras de Comercio de Fiume y Trieste, y 
que de la presente resolución se dé traslado al Ministe
rio de Estado para conocimiento del Sr. Embajador de 
Austria-Hungría, la que deberá asimismo publicarse.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Mayo de 1900.

VILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

M I NISTERIO DE LA  G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde en su doble cargo, y cua
tro Concejales del Ayuntamiento de Cornudella, de
cretada por V. S. en 5 de Abril último, dicho alto Cuer
po ha emitido, con fecha 24 del mismo, el siguiente 

; dictamen:
| «Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien-
! te relativo á la suspensión el Alcalde y cuatro Conce

jales del Ayuntamiento de Cornudella, de la provincia 
| de Tarragona.
| El Gobernador decretó en 5 del mes que rige la 

suspensión del Alcalde y Tenientes D. Pedro Gil, Don 
Francisco Monjáy D. Francisco Varnet, en su doble 
cargo, y de los Concejales D. Ramón ;Corbella y D. Mi
guel Gomis, porque dé la visita de inspección girada 
por un Delegado en virtud de denuncia d^ los Conce

jales D. Domingo Domenech, D. Antonio Gatill y Don 
Juan Busquet, aparecieron, entre otros cargos, que el 
Depositario de los fondos municipales presentó 19 pese
tas 33 céntimos menos de la cantidad que debía existir, 
aparte de 202 pesetas que no había ingresado en caja; 
que la Contabilidad no se llevaba en la forma preveni
da, y no se habían formado los balances y cuentas tri
mestrales desde 1.° de Julio de 1899; que el Secretario 
suspenso D. Juan Rebull habitaba en la Casa Consisto
rial, y tenía la mayor parte de la documentación; que 
no estaban aprobados los presupuestos de 1899 á 1900, 
y el qué debió empezar á regir desde 1.° de Enero úl
timo; que varias actas de las sesiones carecían del 
reintegro correspondiente; que las multas impuestas 
no se habían hecho efectivas; que no estaba hecho el 
reparto de consumos; que no existía el arca de cauda
les, y que el recaudador del Municipio no tenía cons
tituida fianza.

Dada audiencia á los interesados, expusieron que 
los balances y cuentas no se formaron po que el pre
supuesto de 1899 á 1900 aun no se había aprobado por 
la Superioridad; que el nuevo presupuesto está apro
bado por la Junta municipal, y sólo faltaba firmarlo; 
que el Secretarlo continuaba habitando en la Casa Con
sistorial, y tenía la documentación, porque tan sólo es
taba suspenso, no destituido; que la falta de firmar a l
gunas sesiones se debe á la disidencia entre unos y 
otros Concejales de la mayoría y de la minoría; que 
las multas no se cobraron por tolerancia á los* multa
dos, entre los que figura el Concejal denunciador Don 
Juan Busquet; que el reparto de consumos estaba ya 
ultimado; que lo cobrado y pagado es lo consignado 
en la liquidación que el Alcalde presentó, y que el re
caudador lleva ejerciendo fielmente el cargo desde ha 
veintiocho años:

Vistos los artículos 180, 181,182, 183, 189, 190 y 191 
de la ley Municipal:

Considerando que los Ayuntamientos, Alcalde y 
Concejales incurren en responsabilidad, entre otras 
causas, por negligencia ú omisión de que pueda resul
tar perjuicio á los intereses ó servicios que están bajo 
su custodia:

Considerando que la responsabilidad seríi exígible 
ante la Administración ó ante los Tribunales, según la 
naturaleza de la acción ú omisión que la motive:

Considerando que las faltas imputables á los sus
pensos, extensivas también á los demás individuos del 
Ayuntamiento de Cornudella, que no presentaron su 
denuncia al Gobernador hasta fin de Enero último, 
cuando hacía largo tiempo que los hechos se habían 
consumado, aunque revelan cierto desorden digno de 
corrección, han sido explicados y desvirtuados en su 
mayor parte por los inculpados, y, en suma, son de 
carácter administrativo, sin que existan actos de natu
raleza verdaderamente punibles que requieran respon
sabilidad judicial;

La Sección opina:
1.° Que procede confirmar la suspensión guberna

tiva de que se trata y hacerla extensiva á los demás 
Concejales del Ayuntamiento susodicho, sin que haya 
lugar á remitir los antecedentes á los Tribunales:

2.° Que el Gobernador normalice la Administración 
municipal del mencionado pueblo, empleando cuantos 
medios le confiere la ley para remover la negligencia 
que ha causado la corrección administrativa de que se 
deja hecho mérito»:

Visto:
Considerando que el Alcalde no ha desvirtuado con 

sus explicaciones, sino antes bien, confirmado los car
gos que motivaron su suspensión, los cuales merecen 
un correctivo más severo, y pudieran ser constitutivos 
de delito:

Considerando que las faltas imputables á los Con- 
| cejales suspensos están debida y suficientemente co- 
( rregidas con la suspensión sufrida, sin que haya méri- 
j tos para someterlos á la acción de los Tribunales, y 
I que la corrección que merezcan por las mismas faltas 

los demás Concejales del Ayuntamienlo, procede im
ponerla, en primer término, al Gobernador, después 
de darles la correspondiente audiencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido confirmar la suspen
sión del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de 
Cornudella, decretada por V. S. el 5 de Abril último, y 
ordenar se remitan los antecedentes á los Tribunales 
respecto del Alcalde; que por V. S. se instruya el ex
pediente de separación; que resuelva lo que proceda 
respecto de los demás Concejales, dándoles previa
mente audiencia sobre los cargos que de este expe
diéntese deducen, y cuide de normalizar la adminis
tración municipal del mencionado pueblo, empleando 
al efecto cuantos medios le confiere la ley.

De Real orden lo digo & Y, B. para su conocimiento
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y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Mayo 
de 1900.

E. DATO
3r. Gobernador civil de Tarragona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Con objeto de aplicar lo antes posible las 

disposiciones establecidas en el Real decreto de 18 del 
corriente, y sobre todo en la parte áque hace referen
cia á la provisión de Escuelas públicas de primera en
señanza para dar la mayor unidad á la forma, procu
rando armonizarla con las facultades concedidas á los 
Rectorados de los distritos universitarios;

S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Reg*ente del Reino, ha tenido á bien disponer se sus
pendan las oposiciones de las Escuelas que en la ac
tualidad se hallen anunciadas y no hayan comenzado 
los Tribunales respectivos á practicarlos correspon
dientes ejercicios, debiendo proveerse en virtud de lo 
prevenido en aquella Real disposición, á propuesta de 
los respectivos Rectorados y en el turno que á juicio 
de los mismos corresponda, sujetándose á las prescrip
ciones establecidas en dicho Real decreco, y á las que 
para aplicación del mismo han de dictarse muy en 
breve, y en su consecuencia los Tribunales nombra
dos al efecto remitirán á este Centro cuantos expedien
tes que de los opositores tengan en su poder.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Mayo de 1900.

Gr. ALIX
Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria.
Debiendo proveerse, mediante oposición, una plaza de In

térprete de tercera clase, vacante en la interpretación de len
guas de este Ministerio, y dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, se anuncia al público para que los que deseen tomar 
parte en dicho acto puedan presentar sus solicitudes en la 
portería de este Ministerio hasta el día 6 del próximo mes dé 
Julio.

Los aspirantes á la citada plaza acompañarán á sus ins
tancias los documentos que acrediten ser españoles, mayores 
de edad y de buena conducta, y que han sido aprobados en’ 
las asignaturas que constituyen la segunda enseñanza, bien 
en España ó en el extranjero; y habrán de probar en el 
examen á que se les someterá, que poseen á fondo el francés, 
y que traducen con perfecta corrección y exactitud el inglés 
o el alemán, y el dinamarqués ó el sueco.

Se considerará como mérito especial el cenocimiento si
multáneo de estos dos últimos idiomas, así como la posesión 
de algún título profesional.

Los ejercicios, cuya forma determinará el Tribunal nom
brado al efecto, darán principio el 16 del expresado mes de 
Julio, debiendo los aspirantes presentarse con dos ó tres días 
de anticipación en la oficina de la Interpretación de lenguas, 
por si hubiere alguna observación que hacerles.

Madrid 26 de Mayo de 1900.=E1 Subsecretario, J. Pérez 
Caballero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se han de 
proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y si
guientes del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
Biescas^Híjar, Albalate de Cinca, Mosqueruela, Villarroya 
de los Pinares, Maella y Alagón, que corresponden á los dis
tritos notariales de Jaca, Híjar, Fraga, Mora, Aliaga, Caspe 
y La Almunia respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a , expresando taxativamente en las instancias la 
Notaría ó las Notarías que soliciten, y el orden de preferen
cia en su caso.

Madrid 21 de Mayo de 1900.=E1 Director general, Bienve
nido Oliver.

M INISTERIO DE M ARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D e p o s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 72—23 DE MAYO DE 1900
En cuanto se reciba á bordo esto avisa deberán corregirse
planos» cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas Azores (Isla IFayal).

Datos referentes al puerto de la Horta.
(Avis aux Navigateurs, núm. 111/759. París, 1900.)

Núm. 384, 1900.—El Comandante del crucero Iphigenie 
comunica con fecha 2 de Abril los siguientes datos, relativos 
al puerto de la Horta (Fayal).

El puerto de la Horta está terminado, así como el male
cón, y la luz instalada en el aparato para la colocación de los 
bloques se encuentra ahora en la extremidad del malecón y 
no sobre el martillo, que sobresale muy poco del agua.

Se han fondeado dos boyas de maniobra rojas: una en la 
entraba del puerto, á unos 200 m. al W . de la extremidad del 
malecón, en 14 m., y la otra en el fondo, en 8 m.

Se han fondeado 8 muertos en 9 y 12 m. de agua, excepto 
el último, que se encuentra en 7,5 m. solamente.

El desembarcadero del faerte Santa Cruz está cegado por 
la arena, y las embarcaciones atracan en la Aduana, en la 
parte S. W. del puerto.

Con vientos del Norte, que levantan mar en este lugar, 
conviene atracar en la parte E. del puerto, al abrigo del es
pigón de los islotes Queimada. ■ *.A

. Cuaderno de faros núm. 8, pág. 10.
Carta núm, 216 de la sección II.

M A R  DE L A S  A N T I L L A S  
. - . ' Isla  de Chiba (Costa W.)
Boya ©n la entrada del puerto de Hipe.

(Notice ta Mannersy núm. 16/394. Washington, 1900.)
Núm. 385, 1900.—Según aviso con fecha 7 de. Abril 

de 1900,del Comandante del crucero norteamericano Yanh'

trnn, se ha fondeado una boya en el cantil g. E. del arrecife 
de la entrada del puerto de Ñipe.

Carta núm. S8 de la sección IX.

OCÉANO INDICO 
Indostán (Costa W .)

E x tin c ió n  de la luz de U asgalore.—I>az provisional.
(.Notiee to Marinen núm. 222. Londres, 1900.)

o .Nírm- 38®» 1900.—El Gobierno de la India avisa con fecha 
ó de Marzo de 1900, que la luz fija blanca, encendida en Man- 
galore, sobre un cerro, en la parte alta de la población, se ha 
apagado, y hasta que preste servicio la nueva luz del astille
ro (Atuso núm. 59/311 de 1900), se encenderá una luz Aja. 
o ¿anca en el astabandera de la Dirección del puerto, la cual 
elevada 12 m. sobre el nivel del mar, será visible á 8 millas 
en un sector de 140° comprendido entre el N. y el S, 40° E. 
por el E. J

Situación aproximada: 12° 51' 30" N. por 81° 1' E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 70.
Golfo de B engala.

Sustitución temporal de un buque-faro ©n el rio 
de Rangoon.

(Notice to Mariners, núm. 74. Calcuta, 1900.)
Núm. 387, 1900.—Según aviso del Capitán del puerto de 

Rangoon, el buque-faro Spit, fondeado á 2,7 millas al S. 20o 
W. del faro Eastern Grove, que presentaba una luz fija blan
ca, visible á 12 millas, se sustituirá temporalmente, á causa 
de reparaciones, por un buque-faro que presentará una luz 
$3a llanca, visible á 5 millas desde todo el horizonte.

Situación aproximada: 16° 27' 35" N. por 102° 34' 25" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 86.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 
Pera.

Datos sobre el puerto del Callao.
(Avis aux Navigateurs, núm. 110/753. París, 1900.)

Núm. 388, 1900.-—Según aviso del Comandante de la Di
visión naval francesa en el Pacífico, Oriental, las diferentes 
boyas consignadas en las cartas entre el dique flotante y los 
docks, no existen.

Todos los pontones y chalanas están fondeados actual
mente al N. de una línea de 1.250 m., orientada N. 82° W. S. 
82° Ey y el último pontón, fondeado en la extremidad E. de 
esta línea, está en la enfilación del faro del puerto con la 
iglesia Matriz, y á 400 m. al N. de este faro.

El fondeadero se encuentra, por lo tanto, libre de obstácu
los al S. de esta línea, por lo cual los buques pueden fondear 
de noche.

 ̂ El fuerte de Santa Rosa y las baterías señaladas en la p' 
nínsula de la punta, están en ruinas ó no existen.

Carta núm. 36 de la sección VIL
El Director de Hidrografía, E milio L uanco.

MINISTERIO DE HACIENDAB a nco  d e  E spaña .
Los interesados que tengan depositados en este H#co los 

valores que á continuación se expresan, pueden pesentarse 
en las Cajas del mismo, desde el lunes 28 del comente, de 
diez dé la mañana á dos de la tarde, á percibir lo' intereses 
que les correspondan:

Obligaciones Prendario Hipotecarias del AstiBr<>, Diques 
y Talleres de los Sres. Vea-Murguía Hermanos,lucimiento 
de 1.° de Mayo de 1900.

Partes de fundador de la Sociedad de lectricidad de 
Chamberí, vencimiento de 30 de Junio de 190¿

Madrid 26 de Mayo de 1900.=E1 Vices^etario, Gabriel 
Miranda.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

16 Mayo 1900. 

Pesetas.

19 Mayo 1900 

Pesetas.

| ■■

PASIVO

26 Mayo 300.

Pgft&Sa

19 Mayo 1900, 

Pesetas.

Oro................................ :....... ................
Plata............................................................

342.232.310*40
395 889 484k27 '

GspLi'Ñl d-o 1 Banco * .«•••• 15 .̂000.000 
i) 000 000

150.000.000 
19 000 000

Corresponsales en el extranjero............. .
Uvv.UvJv*TtUx SJ i 1
45.880.052*83 „ ..., ( Realizadas.. . . .  ___

$7 •Wv 1 VVV
9.367.613
5.864.860*33

XÓ65.043.150
767.326.988*23
46.967.512*83
59.702.107*46
15.763.803*21

351.412*75
47.281.715*32

5.958.952*20

1.551.187*04
143.507.288*38

j. €/ • \j\j\j • vvv
18 963.082*85

Descuentos.................................... ............. . 1.053.233.873‘83 
150.387.132*43 

1.147.110*41 
12.270.000 
6.775.054*34 

369.250.261*25

Ganancias y perdidas.... NÁrealizadás..................... . 5.897.200*10
1.569.591.525

758.241.222*05
47.065.805*70
57.436.650*21
13.368.992*81

329.434*12

Préstamos................................................... .
Efectos á cobrar en el día........................... *. *. . . .
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.
Otros valores de cartera.. . . . . . . . .V.v. . .............
Deuda amortizable al 4 por 100.... ¿ ...............

1.524.315*52
12.270.000

Billetes en circulación...................................... ...........
Cuentas corrientes.......................................................v  #

• Depósitos en efectivo ..................................... . . ........... .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .  
Reservas de contribuciones*. . . . .  •••••*•••Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891,, 3.786.611*75 3.786.611*75 Reservas de Aduanas........................................... V .............

Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898...........  147.831.500
Bronce por cuenta de la Hacienda pública....................  4.574.026*86
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

b l ic o . ; . . . . , ....................................................................  490.533‘35
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 ...............  150.000.000
Bienés inmuebles............. ................................................  12.288.565*97
Diversas cuentas.......................................................... .. 143.005.441*79

147.831.500
4.550.584*59

154.150*03
150.000.000

12,285.505*97
131.602.804*75

Cuenta corriente de efectivo dél Tesoro público.. . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de Vx Deuda per-

1 petua...................................................... .
Tesoro público: pago de intereses y afaortizaeión d¡
^ Obligaciones s/ Aduanas....................... ..................
Créditos concedidos sobre efectos púbTicos ............... *

41.862.764*24

8.148.139*43

3.130.948*51
134.240.731*83

2.847.686.590*75 2.827.276.496*85 $? 2.847.686.590*75 2.827.276.496*85

TIPOS DE INTERES DE LAB OPILACIONES

Descuentos# • » . • « . * » • • • * « » • * • • . . . . * • 3  1̂ 2 por 100 - 
Préstamos sobre efectos públicos. • 3 1 /2  por 100

El Interventor general, J, Gununeta.¡=Y.® B.8asEl Gobernador, Juan de la Coacha CaiÉiñtdft.
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G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  1 4 7  2 7  M a y o  1 9 0 0  9 7 3

M I N I S T E R I O  D E  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s t a d o  r e la t iv o  a  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  E s t a  C o r t e  e n  e l  d ia  2 4  d e  M a y o  d e  1 9 0 0

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

---- -
EDAD

-------- ¡̂ 7.̂ 77--- . .....

HOMBSES . - ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Balbino Cortés.......•............ ........... .......................... 39 > y Soltero . . . . .......... Sarampión................................................... i Flor Baja, 11.
Valencia, 4.
Paseo Imperial.
Puerta del Sol, 15.
Valencia, 10. *  
Hospital Provincial.
Don Pedro, 1.
Depósito judicial.
Mesón de Paredes, 68.
Espoz y Mina, 7.
Hospital Provincial. * 
Plaza del Dos Mayo, 4. .■* 
Aduana, 15.
Huertas, 84.
Bravo Murillo, 8.

Francisco Pérez ................................. ..................... 1 > > Párvulo............. * Idem.................... ....................................... !
Victoriano González................................................ 2 y Idem..................... Idem........  ............................... ...............|
Benito de lá Cruz....... . • . . . . . . . . . . . . . . . . 29 y Casado... *........... Tuberculosis.............. ........................ .
Vicente Aráis.*........... .................................. . 1 p y Párvulo........... Tabes mesentérica......................................
VicenteUbeda. ••••••••••......... ............... . 37 » y Soltero.... ••••••. Tuberculosis............................................ .
Gabriel Sacristán.............. .. . 29 y y Idem Colapso cardíaco.......................................
Indalecio Serrano.............................. . > > y > Aneurisma..................................................
Ventura Hellín...•••••............. 3 y y Párvulo.* . . . . . .  . Bronquitis........................................... .
Felipe Alcalde . . . . 1 y Idem Idem.................................. ........................
Francisco Recalde...••............. •••••............. . 18 y y Soltero . . . . . . . . . . Pneumonía..................................................
Carlos Castaño.••••••................ . . . .  . . . 4 p y Párvulo....... *«• • • Enterocolitis........................................ ..
Angel Díaz...............•••............. > 4 y Idem .................. Idem.............................................................
Victoriano Martín. • • ........................ 2 » » Idem......... . Meningitis............. .................................... .
Pablo Mangas........................................ . •«•.••••. 1 » y Idem....  * • • .......... Idem..................................... .
José Vigal........... .«••••••••••........................ * 1 » » Idem ................... Idem............................................................ Bastero, 13.

Lope de Vega, 28.
Plaza del Rastro, 9.
Hilario Peñasco, 1.

Hospital Provincial. ;
Delicias, 49.
Pacífico, 4.
Bravo Murillo, 90.
Orden Tercera.

Miguel Salinas............................ ■ 5 » Idem . . . . . . . . .  - • • Idem........................... ............ ...........
Gregorio Serrano•••••••• ••••................ 3 y y Idem.................. . Raquitismo.................................................

Feto masculino...................... ........ . ........ • . . . . . . . . . y y » y >

Doria .Tnana Carralero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 y "y Casada......... Pelagra........................................................
Vicenta Izuela. • • • • •........ • ••••.»•••<,•».......... 1 » Párvulo.. . . . . . . . . Viruela.................................. .....................
Pascuala Carranza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

45
y Soltera Tuberculosis.................. ............................

Julia Gómez..*••••• •••..••• • ••'••* . . . . . . . . > y Casada. . . . . . . . . . Idem pulmonar...........................................
Leonor Bonet ............................... 56 y y Soltera............. Endocarditis....................... ............... .
Pilar Montono 44 y > Casada.......... . Insuficiencia valvular ............................... Paseo de las Delicias, 20.
Joaquina Salas...•••••••••••o....................••••••••• 80 y y Viuda . . . . . . . . . . Bronquitis senil........... .............................. Princesa, 18
.Tnana Pao*nier . . . . . . . . . . . . . . .  .................... . 77 y » Soltera......... •«• • Bronquitis................................................... Mendizábal, 64.
A nfffila PérfiK m . . . . . . . . . . . 85

61
> > Viuda.. • • . . . . . . . Idem. ................................... ....................... Toledo, 63.

María Lagarda•••••••••••..••............ . » y Idem.................... Idem senil................................................ Serrano, 14.
María de la Torre . . .  . t . . . . . . . . .  .. ¿ . . . . . .  .. 84

3
y Idem......... . Idem ................................... •••••................ Palma, 9.

Josefa Torriios..................................................... ... y y Párvulo. Bronquitis.................. ................................ Solana, 7.
María Vara . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . 3 y y Idem..................................... Idem......................................................................................................... Alamo, 4.
Rosario Reholleda................................................. .......................... 52 y y Casada. . . . . . . . . . . Pneumonía....................................................................................... San Eugenio, 3. 

Mira el Sol, 8.Grefrnria Juárez . .................... . . . . .  . . . 43
30

y y Idem . . .  ................ Broncopneumonía....................................................................
Honorina Alvaros . . . . . . . . . y y Idem.................... Apoplejía cerebral................................................................. Hilario Peñasco, 1.
Tnrlnlfiein F.cimiprra . ' 61

y
y y Viuda,, a. . . . . . . .  <* Idem . ....................... .......................*............................................... San Joaquín, 8. 

Mediodía chica, 9.Cnnsuelo MaTf.fri . . 1 y Párvulo • . » Meningitis......................................................................................*
p 1 y í d e m . . . < Idem.................................................................................................* • •, Plaza de Chamberí, 9.

Tnnnninn Hprnánrlft'r . . ' p 9 y Idem....... ..................... Eclampsia.............................................................................. . . . Carrera de San Jerónimo, 35.
María Pedraza. * 1 » Idem......... .................., Atrepsia................................................................................................, Barco, 36.
Angela Ramos»•••••••*••••• • • • • ••-••••»•-•• • •-«
Carmen Perez •• • 

Feto f e m e n i n o . ................

»
y.
*

1
»
y

....... y - -
y
»

Idem . . . . . . . . . . . .

y: y -

i Raquitismo 
Heridas..

, y

, Santa María de la Cabeza, 47. 
I Depósito judicial.
1 Campomanes, 7.

1 1
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Estados re lativos á  las inhum aciones au torizadas por e l Ayun tam ien to de esta  C orte  en  el d ía  24  y  25  de M ayo de 1900.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

E B A D j

K0MBKS3
Ata?

| JffiTAD* ElfFERMED AÜEB DOMICILIOS

1 p ’p Párvulo Viruela......................... Manzanares, 12.
JACípUÓnfíZ ................ . . . 3 p » Idem Idem....... ............................ © o......... P&lafox, 8.

4 > p Idem. ... . . . . . . Idem............... .............. o........ Dos Hermanas, 23.
2 p p Idem .................. Sarampión................................ . Embajadores, 26. 

Fuencarral, 57.1 1 p Idem , , .......... Idem............ ........................................
40 p * Casado'. . . . . . . . . . Tuberculosis................ ........................ San Bernardo, 53.
17 p p Soltero............ Idem............................................. . Pacífico, 41.
1 p p Párvulo.. . . . . .  c .. Tabes mesentérica................................. Ave María, 52.

57 p p Casado............... Lesión valvular. , .............. . . Angosta de los Mancebos, 7. 
Hospital Provincial.
Idem.

40 p p Soltero.......... .. Aneurisma...........................................
42 p % Idem ............. ...... Idem.......................... ...........................

Trian Taqp ÍT/Írnfi7 . . . .  . - • 2 > p Párvulo...... .. Bronquitis.............. .............................. Ronda de Valencia, 3. 
Campomanes, 5. 
Hospital Provincial. 
Embajadores, 102.

á n ctaI A riV fl 1 p » Idem............. .. Idem............... ....................* ............
Tifirpnyn P a s c u a l . • • • . .................. 60 » p Casado • Idem............... ..................................... ..
pprlrn  M a r t í n e z ........ 52 » » Idem........ Catarro pulmonar........................................ ..
"Eranoicípn Tjanchares...... 80 p » Soltero , . . « . , . . . . Idem senil............................................. LeganitoS’, 45.
Franei^eo García. 1 p s* Párvulo... . . . . . . . Broncopneumonía.................... . Príncipe de Vergara, 21. 

Gutemberg, 1.
Toledo, 52.
Cardenal Cisneros, 7.

"Enírpnin Rubio. .................................... 2 6 p Idem ídem........................................... .
Jnqp CtftTrmnci k . 52 p * Casado ............ Pulmonía........ ....................
T?p1inp Píimírez ....................................•••••••••» 33 > p Boltero Pneumonía ............................. .............
Tíom^n írmiyálft'z . ^ . ..... ......................... . . .. 54 p p Casado.... . . . . . . . Idem.......................................... Barco, 34. 

Verdad.Greírorin Martín.... ........................................... 69 > p Idem...... o......... Nefritis......................................... .
Jacjp (rflrpífl * ... . . . . .   ̂ t . . . . » 9 » Párvulo, Meningitis.......................................... Montera, 29.

Hospital Provincial.
Oso, 15.
Camino bajo de San Isidro, 1.

Gabriel He Careno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p p > p Parálisis...........................................
Reto masculino......... .......................... ................ . p p p p p

Idem..................................................... p p p p p

TIr»río T.lnrÁncí . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 p » Soltera............... Sarampión.............. ...................... Echegaray, 7.
Mira el Sol, 16.
Hospital de la Princesa. 
Santa Ana, 1.
Alcalá, 9.
Val ver de, 48. 
Fuencarral, 129.

NativiHeH Rodríguez.. 3 p » Párvulo.. . . . . . . . . Idem......................... ..........................
FnPíirnppi^Ti TVTnralftS , . 4. ............ 42 > » Casada... Erisipela............................................
Triaría del Camno . . . . . . . . . . 4 p Párvulo.. . . . . . . . . Difteria.................................................
PpHria He la Pufinte 59 > p 0Asada.* s**. Laringitis tuberculosa...........................
T̂ alipl Tyarra . . 60 > $ Idem.......... Insuficiencia valvular....................
María. de la Paz Corral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » > Párvulo,.. . . . . . . . Bronquitis..................... ................ .
CACflTPfl Ponce de León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 p » Idem . . . » ...... . Idem........................ .................... Ponzano, 7.
Teresa Bai o . . . . . . . . ........... 2 p » Idem.... . . . . . . . . . Idem........... .................................. Clavel, 4.

Claudio Coello, 16.
Hospital Provincial.
Rejas, 2.
Hospital de Jesús Nazareno. 
Caravaca, 7.
San Gregorio, 3.
Viriato, 4.

Florentina Sauz. ..................... . 72 » p S o l t e r a , . . Catarro senil........... .................. .
Asiiiirtíóii Humanes.......................* 8 » Idem...» Rroncopneumonía.................. . ............
J ose fa  M a r t ín e z .............. 85 » p Viuda................. Uremia.................................................
M a r ía  del Barrio........... 69 p » Idem Reblandecimiento cerebral.. . . .  .............
Rosa de Beu.................. ........ .................. 1 p p Párvulo Meningitis...................................... ....
Bárbara Lónez .. .......... .................. . 2 p p Idem, Idem...... .....................*..................
Francisca María Valladolid................. » 2 p Idem....... .......... Raquitismo.................................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Kadr.!cI 26 de Mayo di 1900. =  R1 Directo? general, Dr. F. de Cortejaren^.

¿ ’K p t v : ^ t o n a í ^ n c i o   ̂ ís. §colón administrativa qué á *b s  régimen d® la ligisl&sMn vigenteí y ^  #$!;•* 
I*  ̂ M :c-..hp axéiuycn touijnr.d'fd& sanitaria coa relación k r̂ g psrson&.!i y á las uso; áuií como íag del gruDÍ de topilsa® la 

r -íí̂ ívbi gobr  ̂ I&s personas y  á cM 'n l^ zú ért. á® las contumaces v d*i las hab!taaíí5B.ife
í?'- k,i*t p¿? accÍd̂ Btc$., y  á ®  capital. - *

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia  

de A lbacete.

Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Atilano Nú- 
nez de Canto, Tesorero de Hacienda que fué en esta provin
cia, para que en el término de diez días, contados desde el si-

guíente al en que tenga lugar la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Delegación por sí ó 
por medio de legítimo apoderado á recoger y contestar el 
pliego de cargos que le resultan en el expediente cíe alcance 
que se instruye contra D. Elíseo Gil Mateo, Agente ejecutivo 
que fué de la zona de Alcaraz.

Lo que se hace publico, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el árt. 124 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino de"28 de Noviembre de 1893.

Albacete 25 de Mayo de 1.900.s=Éi Delegado de Hacienda, 
Alberto Estirado. 1778—M

Administración de Hacienda.

En los expedientes de defraudación por contribución in
dustrial instruidos á los Sres. D. Francisco Meseguer, Don 
Francisco Planelles Moltó, D. Miguel Arnau Josés, Doña Ma
ría Rebollo Leal, D. Francisco Gómez y D. Florencio del Cam
po, vecinos que fueron de Valencia los cuatro primeros y de 
Almansa los dos últimos, la Junta administrativa de esta 
provincia, en sesiones sucesivas celebradas el día 19 de Mayo 
corriente, acordó por unanimidad condenar á los cuatro pri
meros, como incursos en el art. 172, párrafo primero del vi-
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gente reglamento de la contribución industrial, al pago dé la | 
patente de que debieran estar provistos¡ para ejercer la indus
tria objeto del expediente respectivo, más un recargo equiva
lente á la misma, según se previene en los párrafos primero y 
segundo del art. 182 del ya citado reglamento; y a ios ^senoA 
res D. Florencio del Campo y D. Francisco Gómez, conside
rándolos igualmente comprendidos en las mismas prescrip
ciones reglamentarias expresadas anteriormente, y también 
por unanimidad, al pago de la cuota que debieron satisfacer 
por las industrias que ejercían respectivamente, más un re
cargo equivalente á la cuota de tarifa que por un ano corres
p o n d e  á  dichas industrias; acordando al propio tiempo que 
todos estos interesados, en atención á lo dispuesto en él ar
tículo 15 de la vigente ley de Presupuestos y Real orden de 6 
de Abril último, quedarán relevados de la tercera parte de la 
penalidad que corresponde al Tesoro, debiendo ingresar úni
camente las dos terceras partes de la cuota que por un año y 
como penalidad les fué impuesta, y que pertenece á los In
vestigadores instructores de estos expedientes, en el caso de 
que presenten el alta de las industrias denunciadas antes del 
día 1 0 de Julio próximo venidero; y desconociéndose el domi
cilio de estos expedientados, á Tos efectos de la notificación, 
se hace ésta por medio de la G aceta  de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincda, de conformidad con lo dispuesto en el 
reglamento de procedimientos económico administrativos de 
15 de Abril de 1890.

Albacete 25 de Mayo de 1900.—El Administrador de Ha
cienda, Manuel Cagigas. 1779—M

Concisión SI«¡|©&Is!»4l©i»a ú® dlsiuélt©»’
si© O tramas*.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 270, por valor 
de 148 pesos 17 centavos, pagadero en títulos de la Deuda, 
expedido por el batallón Cazadores de San Quintín del Ejér
cito do b x isla do Cuba en 24 de Abril de 1891 á favor del sol
dado Francisco González Coromina, natural de Alcira, pro
vincia de Valencia, y antes de proceder á la expedición del 
duplicado que se pretende, se avisa al público, para que los 
que se crean con algún derecho que alegar acudan á esta Co
misión, dentro del término de treinta días, contados desde la 
publicación del presente anuncio en la G aceta  de Madrid y 
Boletín oficial de Valencia; en la inteligencia que transcurri
do dicho plazo, se considerará nulo y sin ningún valor el c i
tado abonaré, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 27 
de Octubre de 1887.

Ar - ajuez 21 de Mayo de 1900.=E1 Teniente Coronel Jefe, 
Pedro Corceles. 5 1765—M

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 187, por valor 
de 525 pesos 45 y medio centavos oro, expedido por la Caja 
de Orden público de la Habana en 24 de Noviembre de 1898 á 
favor m í  soldado licenciado por cumplido Domingo López 
García natural deMoratalla, Murcia, antes de proceder á la 
expedición del duplicado que se pretende, se avisa al público 
para que los que se crean con algún derecho que alegar acu
dan á esta Comisión dentro del término de treinta días, con
tados desde la publicación del presente anuncio en la G aceta  
de M a m ío  y Boletín oficial de* la provincia de Murcia; en la 
inteligencia que transcurrido dicho plazo se considerará nulo 
y sin niugún valor el citado abonaré, con arreglo á lo dis- 

, íx Real orden de 27 de Octubre de 1887.
A; , ij *ifez 23 de Mayo de 1900.= V .° B.°=E1 Teniente Coro

nel, J-L, Pedro CárceIes:=EI Jefe accidental del Negociado, 
Francisco Alvarez. 1766—M

Comisión liquidadora del'prlmer batallón: 
del regim ien to  Infantería de Gnatialájaraj n ú m . 2 0 * ■

' D,. Miguel Ordüña Palomar, primar Teniente retirado de 
la Gusvruia civil, con residencia en Santa Magdalena de Pul- 
pis (O stellón de la Plana), pretende que por esta Comisión 
se le * xpida un duplicado del abonaré núm. 64, cedido por el 
batallón á quien la misma representa en 9 de Septiembre del 
ano anterior, por la cantidad de 45‘22 pesos, á favor del se
gundo Teniente que fué del mismo, D. Vicente Orduña Pa- 
mier, hijo del solicitante, petición motivada por haber sufri
do extravío aquel documento, según se comprueba por la in 
formación testifical que el recurrente acompaña á su recur
so; y por el presente se abre un plazo de treinta días, conta
dos desde aquel en que aparezca su inserción en la G aceta  
de M d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Castellón, du
rante el que se invita á la persona que hallare el documento 
extra vi .do á que lo presente ó remita á esta dependencia, en 
la cual se oirán también durante dicho tiempo las protestas 
legítimas que se aleguen en contra del derecho que el intere
sado invoca, á los efectos que preceptúa la Real orden de 27 
de Octubre de 1887. (Q . Z, del Ejército, núm. 443.)

Valencia-18 de Mayo de 1900,—Y .0 R.°—El Coronel Jefe 
de 3a Comisión, P. Teyas.=Él Coronel, Jefe del Detall, Vi
cente González, ’ 1775—M

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

t o  e© ia stttu e l© gm l de . Sa C m i i a .  j

Esta Corporación municipal acordó adquirir por medio | 
de concurso público, conforme á 3o determinado en la ins- ¡ 
truceión de 26 de Abril último, un coche fúnebre de primera | 
clase para adultos, presupuestado en 5.349 pesetas 80 cénti- j 
mos, con sujeción al pliego de condiciones que á continua- ; 
ción se inserta. !

En su consecuencia, las proposiciones que se formulen 
deberán presentarse en la , Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro de los treinta días siguientes al de la inserción del 
presente anuncio j ,  del indicado pliego de condiciones en la 
G aceta  be Madrid; advirtiéndose que el importe que en 

■ se señale'no. habrá de exceder de la expresada can
tidad á que asciende el presupuesto del vehículo, pues en 
otro es so serán desechadas^ '

 ̂ Coruña 21 de Mayo de 1900.=Por acuerdo del Excelentí
simo Ayuntamiento, el Secretario accidental, Marcial Ji
ménez.

Pliego de condiciones para la adquisición, por concurso público,
de un coche fúnebre de primera clase con destino á adultos.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a El carruaje de que se trata en este pliego de.condicio
nes será construido con arreglo á la foirmi y dimensiones que

representa la fotografía que figura en el expediente y fué 
aprobada por la Excma. Corporación municipal.

2.a Todos los materiales que entren en su construcción 
serán de primera calidad y trabajados con esmero, .á. fin de, 
que él Conj unto resulte sólido y esbelto. r

3.a Las ruedas serán de 12 y 14 rayos, siendo éstos de aca
cia, las pinas de fresno y los cubos de negrillo. Las llantas ó 
aros de hierro acerado, y los cubos tendrán zunchos ó arillos 
de hierro dulce y bocines de metal dorado.

4.a a) Los ejes serán de hierro forjado, de los llamados de 
Aceite, y de la mejor marca, de la casa E. Neveu é hijo, ó de 
otra que pudiara superarle en bondad.

b) Los muelles en C, así como los cerrados, de igual mar
ca que los ejes, serán de acero pulimentado y tendrán el nú
mero de hojas, y el ancho, grueso y longitud que la fotogra
fía indica, y las abrazaderas, tornillos y demás piezas que los 
unan á los ejes serán de hierro dulce forjado.

5.a Serán de hierro dulce forjado todas las piezas que en
tren en la formación de los juegos alto y bajos como auxilia
res ó complementarios de las de madera, siendo éstas de fres
no, bien seco, sin nudos ni otro defecto.

6.a La caja estufa será de nogal, bien seco y escogido, sin 
nudos ni albura, traba j-ada con todo esmero, sacándose las 
molduras y adornos de h), misma pieza de que forman parte, 
quedando en absoluto prohibido el que sean postizas. El pes
cante será de la misma clase de madera, no consintiéndose el 
empleo del pino ó del álamo, sino en los generalmente llama
dos pisos.

7.a Las escuadras, barras ó placas interiores tendrán las 
dimensiones precisas y serán de hierro dulce forjado, y aco
pladas perfectamente á la madera á la cual se unirán por 
medio de tornillos sin violentarla. Las columnas y demás 
piezas que componen la caja estufa, serán unidas entre sí por 
medio de tornillos de tuerca, de modo que sea fácil el desar
me en caso necesario.

8.a a) La pintura será ejecutada siguiendo el método es
pecial de su clase, y con las manos de imprimación y aparejo 
que exige. Los colores serán de la mejor calidad, y lo mismo 
los barnices, así de pulimento como de baño, empleándose 
en éste el superior permanente y en aquel el Flating supe
rior.

b) En la decoración de columnas, centros, guirnaldas, ro
setas, ó en las partes que el Arquitecto municipal determine, 
se empleará el oro fino, dejando los fondos de las piezas deco
radas en mate ó con brillo, según disponga.

c) Queda prohibido acelerar el pintado por medio de seca- 
tivos.

9. Los agremanes y adornos de pluma rizada serán de pri
mera calidad.

10. El carruaje será dotado de torno ó freno colocado en 
el juego trasero, dada su clase de suspensión, de modo que 
quede lo más oculto posible, y lo mismo los tirantes, barro - 
nes, husillo y brazos tendrán la fuerza de resistencia en ar
monía con su destino, y su funcionamiento será fácil y se
guro.

11. a) Se entregará en las caballerizas municipales com
pleta y perfectamente terminado, en el plazo de dos meses, 
con todos sus accesorios. Si alguna da sus piezas, adornos ó 
accesorios no reúne las condiciones de ser de primera calidad 
y esmerada confección, á juicio del Arquitecto municipal, no 
será recibido ínterin por ¿1 contratista no sea subsanada la 
falta.

b) Si resultasen cumplidas todas las circunstancias y con
diciones determinadas, se recibirá provisionalmente, expi
diéndose la oportuna certificación; y si al cabo de seis meses 
permaneciera en el misino büéh estado, sé recibirá definiti
vamente. En caso de que durante este plazo de garantía se 
hubiese observado algún defecto, se suspenderá la recepción 
hasta que él contratista lo subsane por su cuenta á satisfac
ción del Arquitecto municipal.

12. El contratista queda en la obligación de seguir las 
instrucciones que reciba del Arquitecto en cuanto se relacio
ne con los materiales, construcción y decoración del carrua
je; entendiéndose que no tiene derecho á entablar reclama
ción de ningún género en contra de las decisiones de dicho 
Facultativo respecto á los referidos extremos.

CONDICIONES ECONÓMICAS
1.a Las proposiciones que se formulen para la construc

ción del coche de que se trata se presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento en horas hábiles dentro de los 
treinta días, siguientes al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta d e  Madrid; estarán extendidas en papel sellado 
de la clase 11.a; se entregarán acompañadas de la cédula per
sonal del proponente y del resguardo que acredite haber el 
mismo consignado en la Caja de esta Corporación, en la ge
neral de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, como 
garantía de la oferta que haga la suma de 267 pesetas 49 cén
timos, equivalentes al 5 por 100 del coste del coche presu
puestado en 5.349 pesetas 80 céntimos, y se redactarán con 
arreglo al siguiente

Modelo.
Sr. Alcalde la Coruña:

D. N. N., vecino d e    habitante en la calle d e    nú
mero .......   enterado del anuncio y pliego de condiciones for
mulado para la adquisición por el Ayuntamiento de la Coru
ña de un coche fúnebre de primera cíase con destino á adul
tos, se compromete á construir y entregar dicho vehículo, 
con estricto arreglo al correspondiente modelo y al mencio
nado pliego de condiciones por la cantidad de .......  (en letra)
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
2 .a No se admitirán las proposiciones que no cubran todos 

y cada uno de los requisitos exigidos por la condición an
terior.

3.a La construcción del referido carruaje se adjudicará 
| por el Excmo. Ayuntamiento al autor de la proposición más 
| ventajosa para el Municipio, y el adjudicatario, dentro dé los 
| diez días, siguientes al en que le notifique haber sido acepta- 
1 da su proposición, deberá ampliar la fianza hasta él 10 por 100 
¡ del importe del contrato.
| 4.a Este se formalizará del modo prevenido en el segundo

párrafo del art. 22 de la instrucción de 26 de Abril del co
rriente año.

5.a Él pago de la cantidad á que, según lo determinado 
en el presente pliego de condiciones, tenga derecho el con
tratista, se abonará á éste en dos plazos iguales, el primero 
á la recepción provisional del coche y el segundo á la defini
tiva, que se verificará seis meses después de aquélla, si el ci
tado carruaje resultase admisible, ó cuando se encuentre en 
disposición de serlo, previas las correspondientes certificacio
nes facultativas.

6.° Brél adjudicatario faltase á las condiciones del con
trato podrá el Ayuntamiento declarar éste rescindo, con pér
dida de la fianza que aquél hubiere constituido, sin que el 
mismo tenga derecho á reclamación alguna contra ello.

7.a Él adjudicatario en ningún caso podrá pedir la resci
sión del contrato, que se entiende pnra él hecho á riesgo y  
ventura, como tampoco reclamar indemnización por concep
to alguno; aunque sí se le reconoce el derecho á percibir in
tereses: á razón del 5 por 100 anual sobre los plazos cuyo abo
no el Ayuntamiento aplazare, siempre que la demora exceda 
de dos meses.

8.a Son de cuenta del contratista el pago de anuncios de 
este concurso, el reintegro del papel simple invertido en el 
expediente, el abono de la contribución é impuesto correspon
dientes, y en general todos los gastos que este mismo concur
so ocasione.

9.a Celebrándose este contrato con sujeción á la instruc
ción ya indicada de 26 de Abril último, las cuestiones que se 
susciten sobre su inteligencia, cumplimiento, rescisión y 
efectos, serán resueltas como determina el primer párrafo del 
artículo 31 de la susodicha instrucción. —S

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJuzgados militaras
ACORAZADO «PELAYO»

D. Ignacio Cayetano y Ojeda, Teniente de navio de la Ar
mada, de la dotación del acorazado Pelayo, Juez instructor de 
la causa seguida contra el artillero de mar de primera Juan 
María Aguado Becerra por el delito de segunda deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del individuo citado, natural de Pulmones, 
provincia de Cádiz, cuyas señas particulares son; pelo casta
ño, ojos castaños, color moreno, nariz regular y estatura 
ídem, acusada del delito de segunda deserción y cuyo para
dero se ignora. ^

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
termino de treinta días, á contar desde el primero de su in
serción, se presente en este buque; bajo apercibimiento de 
que de no comparecer será declarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este buque y á mi disposición.

A bordo Pelayo^Arsenal de la Carraca 2 de Mayo de 1900.
Y.° B .°=Ignacio Cayetano.—Rafael Jiménez.

1493—■M
ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio, Ayudan
te y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las faculte.des que me concede 
el art. 368 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo ó emplazo por primera vez á Antonio Canillas 
Montes, hijo de Juan y de María, natural de Málaga y vecino 
ele Algeciras, de veintiún años de edad, áe estado soltero y 
profesión marinero, cuyas señas personales son: cuerpo re
gular, frente, nariz y boca regulares, barba regular, pelo y 
cejas castaños, ojos castaños y color sano, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G aceta  de Madrid, se presente en este Juz
gado para la práctica de diligencias en la causa núm. 388 
del 94.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 7 de Mayo de 1900.=Agustín Pintado.—Manuel 
Sáez, Secretario. ~ 1537—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar_ 
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades q ue me concede 
el art. 368 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Diego Montero Pé
rez, natural de Los Barrios y vecino de ídem, de veinticinco 
años de edad, de estado soltero y profesión jornalero, cuyas 
señas particulares son: cuerpo regular, frente, nariz y boca 
regulares, barba regular, pelo y cejas negros, ojos pardos y 
color trigueño, para que en el término áe veinte días, conta
dos desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  de Ma
drid, se presente en este Juzgado parada práctica de diligen
cias en la causa núm. 294 del 99.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 7 de Mayo de 1900.==Agustín Pintado.—Manuel 
Sáez, Secretario. 1538—M

D . Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Anudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente y en uso de las facultades que me concede 
el art. 368 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Joaquín Lozano Mu
ñoz, natural de Jamilena y vecino de Algeciras, de estado sol
tero y profesión carabinero, cuyas señas personales se igno
ran, para que en el término de veinte días, contados desde la 
publicación de este edicto en la G aceta  de Madrid, se pre
sente en éste Juzgado para la práctica de diligencias en la 
causa núm. 94 del 98.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 7 de Mayo de 1900.=Agustín Pintado.—Manuel 
Sáez, Secretario. 1539—M

ASTORGA

D. Antonio Alvarez Fernández, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Astorga, núm. 86, y Juez instructor 
que entiende en expedienté de abintestato.de! soldado Vicen
te Francisco Solé.

En uso de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llama 
y emplazo á los consortes Juan Francisco y Victoria Solli
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padres 4jue fueron del aludido sold^io Vicente Francisco 
Solé, como igualmente á sus parientes hasta el sexto grado 
cm\, para que compareciendo ante el Juzgado del punto en 
flive se encuentren dentro del plazo de treinta días, que em
p e z a rá n  á contarse desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta  de Madrid , ruedan exponer el grado de paren
tesco que con aquel soldado tuvieran, y manifestar el domi
cilie que cada cual ocupare, para que conocidos de este Juz
gado, sito en el cuartel de Infantería de esta ciudad de As- 
torga, pueda diligenci ar en ellos cuanto proceda en derecho. 

Astorga 8 de Mayo* de 1900.—Antonio Alvarez.
1540—M

BARCELONA

D. Cristóbal Ruiz del Toro, Capitán del regimiento Infan
tería de Navarra, núm. 25, Juez instructor del expediente 
que se instruye de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
e sta  región, contre el soldado del expresado Cuerpo, Domin
go  Parera Fors, por faltar á la concentración.

Por la presente requisitoria llana®, cito y emplazo al re
ferido Domingo Parera Fors, natural de Canet de Mar, pro
vincia de Barcelona, hijo de Francisco y de Cristina, soltero, 
de diez y nueve años de edad, de oficio del comercio, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
cdlor sano, frente, nariz, hoca y barba regulares, y de un me
tro 625 milímetros de estatura, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re

quisitoria comparezca en el cuartel que ocupa este regimien
to á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente quff de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de la cuarta región se le sigue por faltar á la concen
tración;, bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar,

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel que ocupa el citado regimiento 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Barcelona 30 de Abril de 1900.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Cristóbal Ruiz. 1527—M

D. Santiago del Castillo Madrigal, segundo Teniente de la 
Comisión liquidadora del batallón provisional de Puerto Rico, 
número 4, afecta al regimiento Infantería de Navarra, núme
ro 25, Juez instructor nombrado por el Excmo. Sr. Ceneral 
Gobernador militar de esta plaza del expediente de abintes
tado del soldado José Corbera Guerrero, natural de Yayena, 
provincia de Granada.

Por el presente cito y emplazo á José Corbera y María Gra
cia Guerrero, padres del soldado fallecido José Corbera Gue
rrero, ó sus legítimos herederos, para que dentro del término 
de treinta días, á contar desde el en que se publique este edic
to en la Gaceta  de Madrid , comparezcan á declarar en este 
Juzgado de instrucción, sito en la calle de Montesión, núme
ro 12, piso primero, segunda puerta, ó en caso contrario ma
nifiesten á dicho Juzgado su actual residencia., á los efectos 
de justicia. ~ . - . ,

Y  para su publicidad, insértese en la Gaceta  de  Ma d r id . 
Barcelona 2 de Mayo de 1900.=Sántíago dél Castillo. =  

Por mandato de S. 8., el Secretario, José Gallego. 1528—M

D. Antonio Martínez y Guzmán, segundo Teniente del ba
tallón Ca zadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor nom
brado por* el Sr. Teniente Coronel del mismo para la forma
ción del e xpediente de deserción cometida por el soldado de 
este batali’ón Pedro Escolia Solé.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Pedro Escolia Solé, hijo de Ramón y de Paula, natural 
‘de Oden, provincia de Lérida, avecindado en Pinos, Ayunta
miento de í dem, Juzgado de primera instancia de Solsona, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, color ^ano, 
frente espaci osa, producción buena, señas particulares nin
guna, estatuí *a un metro 716 milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requis ito-ria en la Gaceta  de Madrid , comparezca en 
el cuartel de S &n Fernando de la Barceloneta de esta ciudad 
y  á mi disposh úón; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será dech irado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Antorb'iades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, pai «.que practiquen activas diligencias en bus
ca del procesado, t y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San 
Fernando de la B aireeioneta y á mi disposición; pues asilo 
tengo acordado en t iiíigencia de este día.

Dada en Barceloi á 3 de Mayo de 1900. =  Antonio Mar
tínez. 1529—M

BETANZOS

D. Fernando Vales Brieba, Capitán de Infantería y Juez 
instructor de la causa c \ue se sigue al soldado del regimiento 
Infantería reserva de la' Oomña, núm. 88, en situación de pri
mera reserva, José Mira Martínez, presunto autor de la muer
te violenta del paisano Je 'sé; Velo Castro.

Por el presente edicto cito^ llamo y emplazo al referido 
Mira, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde $¡u publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en este" Juzgado, sito en el cuartel de 
Santo Domingo, con el fin de' responder á los cargos que le 
resulten en la precitada causa; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Betanzos á 3 de Mayo de 190§.=Fernando Vales.1489—M
BILBAO

D. Crescencio ¿Alórate de la Guerra, primer Teniente del 
regimiento Infantería Garcllano, núm. 43, y Juez instructor 
nombrado para las diligencias previas que instruyo en averi
guación de la persona y^sponsable por el abandono de pren
das militares.

Por el presente edicto eito, llamo y emplazo al soldado del 
regimiento de la Lealtad Manuel González y González, para 
que en el término de veinte días, contados después de su pu
blicación en los periódicos oiA-Ciates, comparezca en este Juz
gado militar, que tiene su resi*4<3Zlc*ft °hcial en el cuartel de 
San Francisco, para prestar a^iarasión; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Bilbao á 30 de Abril Je 1900.,—Crescencio Mo* 
?ate. 15X7—M

t

CARTAGENA

D. Luis Roch Castelví, Capitán de Infantería de Marina.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Cierva Guillamer, soldado de Infantería de Mari
na, hijo de José y de Rosa, natural de Camarasa, Lérida, de 
veintitrés años de edad, soltero, de oficio labrador, de un me
tro 500 milímetros de estatura, pelo y cejas negros, ojos par
dos, nariz y boca regulares, barba lampina, color sano, aire 
marcial, no sabe leer ni escribir, para que en el término de 
treinta días se presente en este Juzgado, sito en la Ayudan
tía de guardia de este Arsenal, éresponder á los cargos, que 
le resultan en la causa que instruyo contra el referido Fran
cisco Curia Guillamer; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado re
belde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 1.° de Marzo de 1900. 
Luis Roch.=Por su mandato, Alfonso Navarro Guerao.

1491—M

D, Gabriel Lloréns é Iborra, Alférez de Infantería de Ma
rina.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
fogonero de segunda clase Juan Carrascosa Espejo, hijo de 
Juan y Juana, de cuarenta años de edad, casado, de oficio al- 

í farero, natural de Cartagena, cuyas señas personales son:
■ pelo rubio, ojos azules, barba poblada, estatura regular, na- 
i riz regular, color blanco, para que en el término de treinta 
3 días, acontar desde la fecha de la publicación de esta requi- 
í sitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro- 
5 vincia, se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
í que le resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Ca- 
\ pitan general del Departamento instruyo contra el nombrado 
! fogonero Juan Carrascosa Espejo, por el delito de deserción;

apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
i que haya lugar y será declarado rebelde, 
i A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y
j agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura 
| del referido individuo para su conducción y presentación en 
f este Juzgado.
j Dada en el Arsenal de Cartagena á 1.° de Mayo de 1900.=
? Gabriel Lloréns.=Por su mandato, Manuel Vilar.
| 1521—M
} CÓRDOBA
S

I D, Antonio Candela Gálvez, primer Teniente, Ayudante
j del regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería, y Juez 
\ instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel del 
•; expresado regimiento contra el soldado Juan Malet Guixá 
¡ por la falta de primera deserción.
| _ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe-
¡ rido soldado, natural de Casteliólí, provincia de Barcelona, 

Juzgado de Igualada, hijo de Ramón y de Resalía, soltero, de 
i veinte años de edad, de oficio panadero, y cuyas señas parti- 
\ culares son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos azu- 
\ les, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, fren- 
| te airosa, su producción buena, sin senas particulares, no 
\ ¿abe leer ni escribir y cuya estatura es de un metro 700 milí- 
v metros, para que en el precisó término de treinta días, á con

tar desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de 
M adrid y Boletín oficial de la 'provincia de Barcelona, compa- 

; rezea en el cuartel de Caballería de Alfonso X II de Córdoba, 
; y á mi disposición, para responder á los cargos que le resul- 
; tan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde al no com- 
¡ parecer en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
• lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

' res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 

; lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Córdoba 30 de Abril de 1900,=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Antonio Candela.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Isidro Alós. 1541—M

CORÜNA

> D. Enrique Pardo Molina, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor nombra
do por el Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta pla
za para la continuación del expediente formado al soldado 
Jaime Carné Ulioa, que perteneció al batallón de Alcántara 
(disuelto) Peninsular, núm. 3.

Por medio de la presente requisitoria cito al referido sol
dado á que manifieste á este Juzgado su actual residencia.

Y  en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, manifiesten, 
en caso de saberlo, su actual paradero á este referido Juzga
do de instrucción.

Coruña 1.° de Mayo de 1900.= E i segundo Teniente, Juez 
instructor, Enrique Pardo. 1492—M

FERROL

IX Sahtiago Dopico Rebollar, Alférez del cuadro de reclu
tamiento, húm. 2, de Infantería de Marina, y Juez instruc
tor de la sumaria que por el delito de primera deserción se le 
¡sigue al recluta Andrés Zulueta Aguirre.

Por el presente se cita, llama y emplaza, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha en que sea 
publicado este en la Gaceta  As Madrid y Boletín oficial de la 
provincia 4t Guipúzcoa, comparezca en este Juzgado, sito en 
laú oficinas del referido cuadro, ó en el cuartel de Nuestra 
Señora de los Dolores, en que se aloja el citado cuadro, para 
responder á cargos que le resultan en el referido procedi
miento que por el delito expresado le instruyo de orden de la 
Superioridad de este Departamento; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será decla
rado en rebeldía.

A l propio tiempo r'uego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
Andrés Zulueta Aguirre para su conducción y presentación 
en este Juzgado.

Ferrol 1.° de Mayo de 1íW .= E I  Juez instructor, Santiago 
Dopico.

Señas

Es hijo de Juan Miguel y de Agustina, es natural de Oña- 
te, parroquia de ídem, avecindando en ídem, Juzgado de pri
mera instancia de Vergara, provincia de Guipúzcoa, cum
plió diez y nueve años y un mes, de oficio labrador, estatura

un metro 625 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos cla
ros, nariz regular, barba naciente, color sano, su frente ídem 
su aire regular, su producción buena, sus señas particulares 
ninguna, acreditó saber leer y escribir. 1510—M

D. Manuel Brocos Huertas, Alférez de Infantería de Mari
na, del cuadro de reclutamento núm. 2, y Juez instructor de 
la sumaria que se sigue contra el recluta Manuel Urtiaga 
Aramburri por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
referido recluta, hijo de Santiago y de Eugenia, natural de 
Sopuerta, avecindado en Baracaldo (Vizcaya), nació en 27 de 
Enero de 1879, de oficio jornalero, su estatura un metro 650 
milímetros, de estado soltero, y cuyas senas personales se 
ignoran, para que en término de treinta días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de de la provincia de Vizcaya, comparezca en 
este Juzgado, sito en las oficinas del referido cuatro, ó en el 
cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, á responder á los 
cargos que le resultan en sumario que le instruyo por el de
lito de deserción; apercibiéndole que de nc verificarlo le pa
rará el perjuicio qué haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de cualquier, or
den que sean, procedan á la busca y captura de dicho indi* 
viduo para su presentación en este Juzgado.

Ferrol 2 de Mayo de 1900. =E1 Juez instructor, Manuel 
Brocos. 1522—M

FIGUERAS

D. Antonio Fraile Sarria, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Asia, núm. 55, y Juez instructor del expediente 
contra el soldado de este regimiento Ramón Quintín Mainar 
por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Quintín Mainar, soldado, natural de Mediana, provin
cia de Zaragoza, hijo de José y de Joaquina, soltero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, estatura un metro 578 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , com
parezca en la fortaleza de San Fernando de Figueras, á mi 
disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fij&do será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. (Q. D. G.). exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Ramón Quintín Mainar, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á la fortaleza de San Fernando y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Figueras á 29 de Abril de 1900.=Antón i o Fraile.
1530—M

GERONA

D. Emilio García Vila, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente que por falta de deserción se instruye contra el 
soldado de este Cuerpo José Serra Masach.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado José Serra Masach, hijo de José y de María, na
tural de Folgarolas, parroquia de ídem. Ayuntamiento de 
ídem, Concejo de ídem, provincia de Barcelona, avecindado 
en Folgarolas, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera 
instancia de Vich, provincia de Barcelona, distrito militar 
de Cataluña, nació en 24 de Julio de 1879, de oficio labrador, 
edad cuando empezó á servir diez y ocho años, ocho meses y 
veinte días, estado soltero, su estatura un metro 720 mili' 
metros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G aceta  de M adrid , se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo de Gerona, ha
ciéndole responsable, caso de no verificarlo, del perjuicio que 
le corresponda.

Asimismo encargo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), y durante su menor edad la Reina Regen
te del Reino, requiero, tanto á las Autoridades civiles como 
militares que tengan noticia de la presente, su busca, y caso 
de ser habido lo remitan á este cuartel en calidad de preso; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Gerona 10 de Abril de 1900.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Emilio García. 1531—M

D. Francisco Llotge Farrán, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta de la misma, del reem
plazo de 1896, alistado en el pueblo de Darnius, de esta pro
vincia, Francisco Buxeda Maliraeh, por la falta de primera 
deserción, cometida el día 25 de Febrero último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado recluta Francisco Buxeda Maliraeh, natural de Dar
nius, partido judicial de Figueras, provincia de Gerona, hijo 
de Juan y de María, soltero, edad veintitrés años, un mes y 
veintiún días, estatura un metro 670 milímetros, oficio agri
cultor, no sabe leer ni escribir, y son sus señas personales: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire de 
tonto, y señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde el en que sea inserta 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  
de Madrid, se presente en este Juzgado militar, sito en el 
cuartel de San Martín de esta plaza, con objeto de que le sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del precitado recluta Francisco Buxeda Maliraeh, y 
en caso de ser habido lo remitan preso, con las seguridades 
debidas ó convenientes, al cuartel antes citado y á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gace
ta  de M adrid.

Dada en Gerona á 30 de Abril de 1900.=Francisco Llotge.
1532—M

MADRID

D. Ramón Llerena y García, Comandante, Jefe del primer 
Negociado de la Dirección general de Carabineros.

Hago saber que habiendo fallecido en el Hospital provin-
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cial de esta Corte el día 28 de Diciembre de 1899 el carabinero retirado Mariano Alonso López, hijo de Diego y de María, natural de Madrid, cito á los que se consideren sus herederos, para que en el plazo de diez y ocho meses, á contar desde el actual, se presenten con los documentos que están prevenidos y de que podrán enterarse en todas las oficinas de este instituto, con el fia d8 hacerse cargo de las cantidades que pertenecientes al mencionado ex carabinero y procedentes de la Asociación humanitaria, existen depositadas en esta Caja.Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.

Madrid 21 de Mayo de 1900.=Ramón Llerena. 1773-M 
J u z g a d o s  d e  p r i e m e r a  i n s t a n c i a

BARCELONA -  HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre hurto contra Julio Fernández Rodríguez, de trece años de edad, sin p r o lu s ió n , y cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, se c it a  y llama al mismo, para que dentro del término da diez d ía s ,  á contar desde la inserción fie la presente 

r e q u is ito r ia  e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id , y boletín oficial fie esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder a los cargos que le resultan en la expresada c a u s a ;  apercibiéndole que de no verificarlo le parará el p e r ju ic io  á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura regular, delgado, ojos pardos, cabello castaño, color sano, conduciéndolo, caso de ser detenido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi disposición.Barcelona 21 de Abril de 1900.^Francisco de Paula Aya- Por disposición de S. S., Luis Durán. J—-2814
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Riñaga, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa c r im in a l  sobre robo contra Juan, alias el Alicante, y Fernando, alias el Pup y otro, y cuyo actual paradero se ignora, se citfí, llama y emplaza á los mismos, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta r e q u is ito r ia  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de un diligencia de justicia; a p e r c ib id o s  de que si dejan de verificarlo serán declarados r eb e ld e s  y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridad jS,. fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos procesados Juan, alias el Alicánte, y Fernando, alias el Pup.Dada en Barcelona á 23 de Mayo de 19O0.=Manuel Reña- gá.==El Escribano, por D. Joaquín Coúdóminas, José Soro, habilitado. J —3756
BERJA

D. Julio Falces Duarte, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado fugado de esta cárcel, José Vargas; Escudero, de veintiséis años de edad, casado, jornalero, natural y vecino de Adra,\ para que en el término de quince días, á contar desde la in serción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado con el fin de ingresar en la cárcel de este partido, donde se encontraba detenido en virtud de causa seguida contra el mismo sobre asesinato; previniéndoles que de no verificarlo en el expresado término será declarado rebelde.Al propío tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), intereso á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan con actividad y celo á la busca y captura de referido sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la expresada cárcel, siendo las señas del mismo las siguientes: estatura un metro 600 milímetros próximamente., ojos azules, nariz afilada, pelo rubio y barba abundante.Dada en Berja á 19 de Abril de 1900.—Julio Falces.=Por su mandado, Eduardo Vázquez. J—2803
BETANZOS

D. Justiniano Fernández Campa y Vigil, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Pedro Golpe Botana, vecino de Filgueira de Traba, y ausente actualmente e n  ignorado paradero, cuyas demás circunstancias se  e x p r e s a n  á continuación, para q u e  dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el fia  de ser indagado en el sumario que se le instruye por los d e lito s  contra el libre ejercicio de los cultos, contra  el orden público, contra las personas y contra la libertad y seguridad; previniéndole que dh no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la  le y . ̂A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en !a cárcel pública de esta ciudad, por estar decretada su prisión provisional.Betanzos 26 de Abril de 1900..=Justiniano F. Campa.=De su orden, Manuel Martínez Teijeiro.
Señas.

De veintiocho á treinta años, de buena estatura, grueso y usa bigote, nariz gruesa y algo grande, ojos y pelo negros; viste pantalón de pana parda, chaqueta y chaleco de lana, unas veces parda y otras veces negra, gorra de visera.J—3005BORJA
D. Vicente de Payueta -González, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Clemente Ibáñez, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que me hallo instruyendo sobre hallazgo del cadáver de Maximiano Clemente Aranda; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio que Laya lugar.Dado en Borja á 30 de Abril de 1900.=Vicente de Payueta. =Por su mandado, Teodoro Lafuente. J —3178

CANJAYAR
D. Manuel Aldeguer y Ramos, Juez de instrucción de este partido.
P°r la presente se cita, llama y emplaza á Luis José Santamaría Linares, vecino de Paterna, cuyas demás circunstancias  ̂no constan, ignorándose su actual paradero, para que dentro del termino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Almería, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se la sigue sobre usurpación de funciones; apercibido que de no ha- 

lugarS6ra 0 rebelde y le parará el perjuicio que haya
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Tribunal.Dada en la villa de Óanjáyar á 1.° de Mayo de 1900.=Ma- nuel Aldeguer.=Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo 

Ines* J—3100
CORCUBIÓN

D. Pedro Otero González, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por medio de la presente requisitoria se cita y llama al procesado José Martínez Moreira, de treinta y tres años de edad, casado, vecino del lugar de Pasarela, parroquia de Calo, ausente en Buenos Aires, para que dentro del término de quince días, contados desde que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la Coru- ña, comparezca ante este Juzgado, constituido en la casa número 22 de la calle del Recreo, de este pueblo, al objeto de prestar declaración indagatoria en el sumario núm. 27 del corriente año, que instruye por sustracción de árboles; con apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, cuyas señas personales se expresan á continuación, conduciéndole á la cárcel pública de este partido y á mi disposición.Dada en Corcubión á 9 de Mayo de 1900.=Pedro Otero. =  De su orden, José Trillo Domínguez.

Señas personales.
Estatura baja, color moreno, barba cerrada y afeitada, viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro, boina azul y calza zuecos. J—3440

FONSAGRADA
Por la presente cédula, y en cumplimiento de lo m anía- do por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del día de hoy, dictada en sumario que instruye por disparo de arma de fuego y lesiones, se cita á Ricardo López Fernández, vecino de Peñamil, para que dentro del término fie diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente en Fonsagrada á 5 de Mayo de 1900.=E! actuario, Juan Yáñez. J—3253

GETAFE
Para cumplir lo acordado por la Superioridad en carta orden dirigida al efecto, se cita por medio fie la presente cédula al testigo Anastasio Mela González, vecino que fue de Villaverde, para que él día 12 de Junio próximo, á la una en punto de su tarde, comparezca ante los señores de la Sección segunda de la Audiencia provincial de Madrid á declarar en el acto del juicio oral del sumario seguido contra Bernabé Blanco García y otro por homicidio; advirtiéndole que tiene obligación de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, conforme al art. 420 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la presente, en cumplimiento de lo mandado, en Getafe á 19 de Mayo de 1900.=E1 actuario, Inocente Mondéjar. J—3764

GRANADA-CAMPILLO
D. Luis Pólit y Julia, Juez municipal é interino de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término de veinte días al procesado Francisco Leiva Lupión, sin que consten sus circunstancias personales, para que en el término de veinte días comparezca en la sala de este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que si no comparece en el expresado término, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.A la vez se interesa á todas las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan y dispongan la detención de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta capital á mi disposición.Dada en Granada á 20 de Abril de 1900.=Luis Pólít.=Por mandado de S. S,, José Granizo. J —2851

GUADIX
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta ciudad, etc.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Cayetano Zapata Sánchez, de veintinueve años de edad, hijo de José y Josefa, soltero, jornalero, natural y vecino de Huélago, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, siguientes al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial *de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para ser emplazado en el sumario que se le sigue sobre amenazas por anónimo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.)> exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel de dicho procesado.Dado en Guadix á 10 de Abril de 1900.=E1 actuario, Enrique 01medo.=Luis Afán de Rivera. J —2774

El Sr. Juez de primera instancia é Instrucción de esta ciudad y su partido ha acordado, en providencia de hoy, sean citados en forma Pedro Requena Parcel, vecino de Álbuñán, casado, jornalero, mayor de edad, y Francisco Requena H i

dalgo, de igual vecindad, soltera jornalero, de once años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que deliro de los diez días, siguientes al de la inserción de la presente en 1a, 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial fie la provincia, comparezcan ante este Juzgado con el fin cíe poder llevar á efecto ciertas diligencias de careo y reconocimiento decretadas en causa sobre daño, núm. 152 del 99; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Guadix 21 de Abril de 1900.=E1 actuario, Enrique Olmedo. J —2875

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
p : Tomás Morales y Díaz, Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

_ Presei*te se anuncia la muerte sin testar deD. Pedro Rojo y Díaz, ocurrida en esta población, de la que era veemo, con fecha 11 de Enero del corriente año, hijo de p. Joaquín y Dona Vicenta, natural de Santibáñez, y Carre- ^  j11 Ia Prov*nc\a de Santander, de cincuenta y seis v.ños de edad, del comercio, y se hallaba casado con Doña Manuela Puente Antonan, de cuyo matrimonio no dejó hijos, reclamando hasta ahora su herencia, en autos que penden en este Juzgado, sus hermanos D. Andrés, D. Manuel y Doña Josefa Rojo y Díaz; Doña María Luisa Rojo, en representación de su padre D. Antonio Rojo y Díaz, y la citada viuda Doña Manuela Puente; y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho, para que comparezcan ante este dicho Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, á contar desde la fecha de su última publicación.
Jerez de la Frontera 19 de Mayo de 1900.=Tomás Morales. ̂ Licenciado Francisco Pomares. X—1049

ILLESCAS
•11DbAí í uro Gotarredona y Palau, Juez municipal de esta villa de Illescas, interino de instrucción de la misma y su partido por hallarse el propietario en comisión del servicio  ̂ Por el presente hago saber que el día 23 de Julio próximo* a las once de la mañana, y en la sala audiencia de este Juzgado, se vende en pública y segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100 del tipo, y como de la propiedad de D. Petronilo Berrio y Rizaldos, para con su producto hacer pago de honorarios devengados en la testamentaría de Doña Evarista Rizaldos, la finca, cuya descripción es la siguiente:

Pesetas.
Una casa,jsita en Villaluenga de la Sagra, calle de la Igbjsia, señalada con el núm. 2, que consta de patio, pozo, portal, cocina y cuarto; sala, alcoba y otro cuarto; cuadra, corral, cocedero, cuadra del patio y pajar; ocv pa una extensión de 6.448 pies superficiales y linda á Poniente dicha calle; Norte Baldomero Berrio; Saliente casa del Curato, y Mediodía Juana Rizaldos; ha sido tasada en cuatro mil setecientas cuarenta pesetas, y hecha la rebaja expresada, se subasta por................................................................................  3.555
Las personas que quieran hacer postura podrán verificarlo, siempre que cubran las dos terceras partes del tipo.Los licitadores consignarán previamente en metálico sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 del referido tipo.Dado en Illescas á 22 de Mayo de 1900.=Arturo Gotarre- dona.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J —3768
LORA DEL RÍO

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia dictada con esta fecha en causa por hurto, se cita, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de Ja presente y bajo los apercibimientos de ley, comparezca á prestar declaración en dicha causa y á ejercitar las acciones á que se crea con derecho como perjudicado, á un viajero cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, que en la noche del 19 de Abril último se dirigía á Madrid en el tren express núm. 31, ocupando una berlina, y al pasar por la estación de esta villa le fué sustraído un canasto con mariscos.Lora del Río 5 de Mayo de 1900.=E1 actuario, Licenciado José Maldonado. j __3207

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo al autor ú autores de la sustracción de 32 metros de alambre del disco de la estación de Tocina, empalme en la línea férrea de Madrid á Zaragoza y á Alicante, y cuyo hechó ocurrió en la noche del 4 del actual, para que en el término de diez días, Cuntados desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan .ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que instruyo por el referido hecho.Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles como militares, que tan luego como tengan conocimiento delÍ>aradero dê  dichos autores procedan á su captura, poniéndoos á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa con lasseguridades convenientes, poniendo asimismo á disposición de este Juzgado el alambre sustraído, caso de ser rescatado.Dado en Lora del Río á 9 de Abril de 1900.=Diego Díaz. Caro.=El Escribano, Ricardo Poves. J—2705

LORCA
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par* tido.Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  t?e  

Ma d r id  y Boletín oücial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á los individuos que la noche del 20 al 21 fie Febre ro último robaron á Pedro Alcázar Giner, vecino de la D iputación del Campillo, de este término, una burra pequeña,, cerrada, negra, con poco pelo en la cola y rodales encimn del lomo, y una pollina negra, de siete meses de edad, criándola la anterior, para que dentro del término de dies días, á contar desde la inserción en dichos periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en cf.usa que instruyo por el indicado hecho; previniéndoles que, si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
Dado en Lorea á 23 de Abril de 1900,-^Pablo Simón.=E1 actuario, José Felíu. J—2879

D. Pablo Simón Herrada, Jues de instrucción de este partido.Por el presente edicto, se insertará e l 1% Gaceta m
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M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, ge cite, llam a y j 
em-jí^za 4 los individuos que la  noche del 20 de N®7ie“xbr® j 
u ítim %  y en las D ip ú ta o s la s  del Campillo y Sutulien , * 
este térm ino, causaron varios daños en las fincas que c ^
? ¿n Domingo Segura Navarro, Antonio Sirón López, as 
Serrano M inarro, Fra.nci’sso M a r t í n e z  Guerrero y A es _ -
Tez Martínez, en las que destrozaron algunos 7  J *
carón m atas, pan», que en el término de diw  diaa, a coater 
desde la  inserción en dichos periódicos nr£
can en este Jusgade á prestar declaración en e*u*& q ie  ins
truyo por* el indicado hecho; previniendoles que¡ si ^ “
rifican ies p a ra rá ‘el perjuicio a que haya lug r  co g

la D^do «D Lorea á 30 de Aferil de 1900.=Pablo S im ón .= E l
actr¿ari>Ov J o sé F e líu . 4

LUCENA

i), Antonio da la Vega y Mateos, Juez de in stru cc ió n 4 e

' ^  Por exprésente edicto se cita y Rama a un  individuo, cuyo 
issambre, apellidos, circunstancias y ac tua l paradero se igno- 
Tan, y si sólo que tendrá unos cuarenta años de edad, de 
cuerpo regular, con ropa de campo y que en uno de los pn-
..meros días dei pasado mes de Febrero cambió, próximo al 
■pilar que hay en el camino de Ecija, un burro entero, rucio 
pseuro claro por k  frente y bozo, mediano, de seis años, he- 

_prado en la cadera-derecha con. una R» la oreja izquierda ras
cada por la punta y en medio despuntada la derecha, que 
conducía recibiendo otro que le entrego Rafael Prados F er
nandez, pelo castaño, cerrado» paturro y sin hierro» par» que 
«n el térm ino de diez días, que empezaran á correr y con tar• 
se desde la inserción del presente en el Botetin o& m l dñ esta 

' provincia y G a c e t  , d e  M a d m d ,  se presente en este Juagado 
para recibirle declaración en -causa, que instruyo por h u í 111;, 
bajo el apercibimiento de ley ni no lo verifico,

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las A utorida
des, tanto civiles como militares é individuos de 1» policía 
judicial de la Nación, practiquen diligencias en busca d« d i
cho individuo, procediendo en su caso á su detención y con
ducción á Ja. cárcel de este partido, i  mi disposición,, ocu
pándole el burro reseñado. .

Dado en Lucerna a 17 de Abril de ISO®* =  Antonio de la, 
Vega.= El actuario, Pedro Somero. J —2716

MADRID -  BUENAVISTA

D. Manuel del Talle y Llanos, lúea de p rim e n  instancia, y 
de instrucción del distrito de Buena,vista de esta Corte,

Por la presente cito, Hamo y emplazo A la rem atada Ber
narda González N., natu ra l de Santa Comba de O rn a , hija 
n a tu ra l de Antonia Gonz ilez, soltera, sirviente y de Guaren- 

■ ta  y cuatro años de edad, que habitó en Jas calles del Aguila, 
número 33 piso bajo núm . 2, y del Peñón, 44, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el term ino de diez días, co n 
tados desde el siguiente al en que esta r, quisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d o p \  comparezca en mi sala audiencia, 
sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General C asta
ños, con el objeto de que pueda ser requerida al pago de las 
m ultas que le han sido im puestas en causa seguida por ten
ta tiva de estafa; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r,

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la  policía judicial v procedan á 
la  busca de la expresada procesada, cuyas séñas personales 
son: de es ta tu ra  regular,'pelo'" negro,' ojos pardos, nariz re
gu lar, color del rostro bueno, y viste traje de artesana po
bre, y sin n inguna seña particu lar visible, y en el caso de 
ser habida la  pongan á m i disposición, con las seguridades 
convenientes.

Madrid 17 de Abril de 190Ü.=ManueI del Talle.—El Es
cribano, Antero M artín Insausti. J —2708

MADRID—INCLUSA

D. Francisco Pampillón, Juez de Instrucción interino del 
distrito de la Inclusa.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Ju lián  Se* 
rrano Alvarez, natu ra l y vecino de Madrid, casado, jo rnale
ro, hijo de Pedro y de Juliana» de veinticinco años de edad, 
que habitó en esta Corte, en la calle del Mesón de Paredes» 
número 73, ignorándose hoy su actual paradero, para que en 
el térm ino de nueve días comparezca en este mi Juzgado, sito 
calle del General Castaños, núm . 1, con el fin de ser reduci
do á prisión, por haberlo así acordado la Audiencia de #st& 
provincia en el sumario seguido contra el mismo por estafa, 
y  en vista de no haber asistido á las sesiones del juicio oral; 
previniendo al Ju lián  que si no concurra á este llam am iento 
se le declarará rebelde» parándole el perjuicio que hayp 
lugar,.

A la vez intereso a los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y detención del repetido Ju lián  Serrano» po
niéndolo á mi disposición en el caso de ser habido.

Dada en Madrid n 3 de Mayo de 1900.—Francisco Pampí- 
J lé n .= E l actuarlo , Manuel Navarro. J— 3161

MADRID—HOSPITAL

D. Tícente Rodríguez Valdés, Juez de prim era instancia 
7y de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la prca ente cito» llamo y emplazo á Manuela S a boy a 
¿¿Benitos, natural de Taldeconcha (G uadalajara)» h ija  de 
¿Francisco y Petra, de diez y nueve de edad, ¡-oliera» sírvíen- 
*ta, que vivió en la calle del Amparo, 21 buhardilla, y ú l t im a
mente en la del Ferrocarril,  14» para que en el térm ino de 
diez días» contados desde el siguiente al en que « t a  requisi
toria m  Inserte en k  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mí 

1 safa audiencia, sita en  el Palacio de los Juzgados* calle del 
t  lanera! Castaños» con el objeto de pasar a cum plir la pena 
q lie le ha sido impuesta en causa por hurte; apercibida que 
dt no verificarlo será declarada rebelde y la parará  el per- 
¡mi nío á que hubiere Jugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Auíorida- , 
des „ * ordeno á los agentes de la policía judicial procedan a 
la b\ wca de la expresada procesada» cuyas señas personales 
son; e ibta tu ra  regular» pelo castaño, ojos melados, nariz r e 
gular; vistiendo como artesana coa treje claro» y en el caso 
de ser hab ida  la pongan á  mí disposición en este Juzgado ó > 
cárcel de' mu jetee.

Madrid 18 de Abril de 19O0.=R. T aldés.= E l Escribano, ¡ 
Federico González del Rivero. J —2748

■ MADRID—LATINA

D. Luis Rubio y Cí/ntreras, Juez de prim era instancia y  
de instrucción del d istrito  de la  L atina de esta Corte.

Por la presente cito» llam o y emplazo á M argarita F e rn án 
dez Checa y MaiXcíngranójj h ija  de jJ/áriano y de F lorentina,

de trein ta  y ocho años de edad, natu ra l de la Puebla de Don 
, Fadríque (Toledo), soltera,, costurera, cuyo Parader° SG’
[ m ? a, para que en el térm ino  de diez días, contados <Atísde el 
f siguiente al en que esta requisitoria se inserte en Aa G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, s^ca en el P a
lacio de los Juzgados, calle del General CastAiíos, con el ob
jeto de p racticar cierta  diligencia en causu contra ella por 
estala; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de y  le p ara rá  ei perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tocias^ las A utorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
Üa busca dei expresado procesado» cuyas señas personales no 
constan» y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi- 

■ cién en el local da este Juzgado.
I Madrid 27 de Abril de 19G0,=Lttis R ub io .= E I Escribano, 

P. H. dei Sr. Libreros, Alberto de Moneada. J —3032

D. Luís Rubio y Contreras» Juez de prim era instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de esta  Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Saturnino Soler 
Diez, hijo de Miguel y de Gregoria» de tre in ta  y tres años, 
natu ra l de Talkdolfd» soltero» « p e te ro , cuyo paradero se 
ignora» para que en el ftroFno de diez días, contados desde

II el siguiente ni en que esta requisitoria  se inserte  en la G ace
ta de Madrid, comparezca en mi sala audiencia» s i ta  en el

,1 Paléete de loa J tugados, calle del General Castaños, con el 
objeto de practicar cierta diligencia en causa contra él por 

¡ estafa; apercibido que de 110 vrritienrlo será declarado rebelde 
y 1 e p 1  r a t a e l pe rj 11 te 1 o a que h ub iere lug a r .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
\ des, y oriieiM a los «gentes de la policía judicial» procedan á 

la busca del ex presa do procesado, cuyas señas personales 
bou: estatura mediann, pelo castaño» ojos oscuros, nariz re
gular , color del rostro moreno» usa bigote, sin señas particu- 
lluruis» y en el caso de eer habido lo pongan .á mi disposición 

11 en al Iocn 1 d 0 este iu  1  g ■» do.
Madrid 27 de Abril de 1900.=Luis R ub io .= E l Escribano, 

i' P. H, del Sr. Librero, Alberto de Moneada. J—3033

; Bu virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p r i
men» insta ti cía del distrito  de la L atina de esta Corte, se 
mniincim el fallecí miento sin testar del cabo del batallón I n 
fantería de Ci,Birlas Antonio Fernandez y González, n a tu ra l 
y venino que fue de Madrid, hijo de Antonio y de Teresa, 
beutiiedo en la parroquia de San Sebastián, habiendo nacido 
d  23 de Enero de 1872 y fallecido el día 18 de Agosto de 1897 
ñ bordo del vapor nombrado Montserrat, que, procedente de 
Puerto Rico» navegaba á la  Coruña; y al propio tiempo se 
llama por medio del presente á todos cuantos se crean con 
derecho á la herencia del repetido finado, cuyos ascendien
tes» descendientes y colaterales te  ignoran, para que dentro 
de los tre in ta  días siguientes á su publicación, comparezcan 

' en dicho Juzgado a reclam ar Ja herencia; bajo apercibim ien
to de que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid 17 de Abril de 1900.=V.° B.°—Rubio.—El Escriba
no, Licenciado Ju an  García Inés. 164—P

MADRID—UNIVERSIDAD

B, José Sebastián Méndez y M artín, Juez de prim era ins
tancia  y de instrucción del d istrito  de la  Universidad de esta 
Corte.

Por la  presente cito, llamo y emplazo á Luisa de Arce y 
Moreno, n a tu ra l de Madrid, de tre in ta  años de edad, h ija  de 
Urbano y de Francisca, casada con Anastasio Arroyo, que 
tuvo su domicilio en la plaza de Puerta de Moros, núm. 6, 
piso cuarto, con su herm ana Matilde Dabó Moreno, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se Inserte en la G ac e ta  de M adrid, 
comparezca en mi sMa audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle dtl General Castaños, con el objeto de reei- 

| birle declaración indsg loria; apercibida que de no verificar
lo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que h u 
biere Jugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes d é la  policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi dis- 

1 posición en este Juzgad ).
Madrid 20 de Abril de 1900.=José Sebastián Méndez.=E1 

Escribano, Felipe González Bernabé. J —2818

D. José Sebastián Méndez y M artín, Juez de prim era ins
tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Coco Do- 
míngpez, natu ra l de Zamora, hijo de Marcelino y de Josefa, 
de veintinueve años, hortelano, viudo, que dijo vivía en la 
ca le_ de Bravo Murilio, 56, principal núm . 3, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de practicar va
rias diligencias; apercibido que de no verificarlo será decla- 
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño,, ojos ídem, nariz pequeña, co
lor del rostro moreno» y viste de artesano, y en el- caso de ser 
habido lo pongan a mí disposición en este Juzgado.

Madrid 24 de Abril de 1900.= José Sebastián M éndez.=El 
Escribano, Felipe González Bernabé. J —2910

El Juzgado de prim era instancia del d istrito  de la Uni
versidad de esta capital, en providencia dictada en 26 de Fe
brero, ha adm itido la demanda de juicio declarativo de m ayor 
cuan tía , incoada por Dona P ilar Lafont y Zavaleta contra 
O. José de Reina y Cánovas y Doña A urora de las Peñas, so
bre tercería de mejor derecho, d i  la  que se ha conferido tra s 
lado al demandado, y en su consecuencia'» emplazo con cédu- 
la á la Doña A urora de Jas Peñas, para que en el im prorro
gable térm ino de nueve días comparezca en los’ autos perso
nándose en form a: previniéndole que de no verificarlo le p a 
rará  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 17 de A bril de I90O.=El Escribano, Licenciado" 
Tícente Moreno. 162 —P '

' MALAGA— ALAMEDA # |

D. Cipriano Cirer Izquierdo, Juez de in*trucc*ión del dis- f
tr ;io  de la Alameda de esta ciudad. ¡

En v irtud  de la presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza por una sola vez, y térm ino de diez días, que empeza
rán  á correr y contarse desde su inserción en el Boletín oficiad 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  á Antonio Carrillo Mun* 
táñez, conocido por Antonio Díaz Montáñez, natural ¿ e Mo- 
clinejo y vecino de Valdés, de veintiséis años, soltero, jo rna
lero y sin instrucción, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, para que dentro de dicho term ino se persone en la 
cárcel pública de esta capital á responder á los cargos que les 
resultan  en la causa que se le sigue sobre hurto ; apercibido 
que no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, con 
arreglo á lo determinado en la ley de Enjuiciam iento cri
m inal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y demás dependientes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del referido Antonio 
Carrillo Montáñez, el que caso de ser habido se pondrá á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Málaga a 28 de Abril de 1900.=Cipriano Cirer. =  
El Secretario, Pedro de Torralba. J—3163

NAVAHERMOSA

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto, que se publicará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y llam a á 
Simón Paniagua y Lorenzo, vecino de Pulgar, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en dichos periódicos, 
comparezca ante este Juzgado para recibirle la declaración 
por los particulares convenientes en el sumario que instruyo 
sobre exacción ilegal á v irtud  de denuncia form ulada por el 
mismo y ofrecerle el procedimiento á los efectos del a rt. 109 
de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Navahermosa á 17 de Abril de 1900.=Eduardo 
Carmena y V aldés.=Por su mandado, Licenciado Antonio J. 
Grío. J —2712

OLIVENZA

El Sr. D. Félix  Carrasco López, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, ha resuelto en providencia de este 
día, dictada en el sum ario que en este Juzgado se sigue con
tra  Cosme V entura Alonso por el delito de nombre supuesto, 
se cite á Ju an  Delgado Carmona, cuya vecindad y paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de quinto día, á con
ta r  desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Colón, núm . 11, 
al objeto de prestar cierta declaración; pues de lo contrario  
le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
la presente, que firmo en Olivenza á 17 de A bril de 1900.=rDo- 
m ingo Para. J —2752

OVIEDO

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado José Díaz y Fernández, hijo de José y de Benita, 
de vein titrés años de edad, soltero, peón, n a tu ra l de Candas 
y vecido de Lerín, Concejo de Gijón, cuyo ac tu a l paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de diez días comparezca 
ante eBte Juzgado de instrucción con objeto de ser reconocido 
por el Forense; bajo apercibim iento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas A utorida
des y demás agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y cap tu ra  de dicho r rocesado, poniéndolo, caso de ser ha
bido, k mi disposición en la cárcel Fortaleza de esta ciudad.

Dada en Oviedo á 26 da Abril de 1900.=Antonio Sáenz de 
M iera .=P or su m andado, Cayetano Meana. J —3041

PIEDRAHITA

D. Juan  Manuel Varela Ramírez, Juez de instrucción in 
terino de esta villa de P iedrah ita  y su partido.

Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada con 
esta fecha en causa crim inal por hurto  de una bu rra  de cinco 
á seis años de edad, pelo rucio, herrada de las manos, con 
los cascos de ellas algo ensanchados hacia la parte de aden
tro, con unos humores blancos en el lomo, producidos por 
algunas rozaduras del aparejo, que en la noche del 25 de Ju 
lio últim o faltó en eL pueblo de Navadijos al vecino del m is
mo Ramón García Cobos de un  campo de su propiedad, don
de la tenía pastando, se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y dependientes de la  policía judicial, 
procedan á la busca y ocupación de referida burra , detenien
do á la persona ó personas que la tengan en su poder, sí no 
acreditan su legítim a adquisición, y poniendo todo á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Piedrahita á 14 de Abril de 1900.=Ju an  Manuel 
Varela. = P o r  su mandado, Prim itivo Cubero. J —2714

D. Ju an  Manuel Varela Ramírez, Juez de instrucción  in 
terino de esta villa de P iedrahita y su partido.

Por el presente, y en v irtud  de providencia d ic tada con 
esta fecha en causa crim inal que se instruye por hu rto  de ca
ballerías menores, se encarga á todas las A utoridades, así 
civiles como m ilitares y dependientes de la policía jud ic ia l, 
procedan á la busca y ocupación de dichas caballerías, cuyas 
señas á continuación se expresan, que han  faltado al vecino 
de Navadijos, en este partido judicial, Rafael G arcía Díaz, en 
la noche del 26 de Julio últim o del corral de junto  á su casa 
donde los ten ía cerrados, deteniendo á las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición, 
y poniendo todo á disposición de este Juzgado.

Dado en P iedrahita á 16 de Abril de 1900.=Juan Manuel 
V arela .= P or su m andado, Prim itivo Cubero.

Señas de las caballerías.

Una burra, pelo negro, m arca pequeña, de doce años en 
Julio  úlum o.

Un pollino rucio, m arca tam bién pequeña, de dos años 
cum plidos en dicho mes de Julio . J—2715

PUIGCERDÁ

En v irtud  de lo dispuesto por el señor regente el Juzgado 
de instrucción  del partido, por ausencia del propietario en 
uso de licencia, en el sum ario que se instruye sobre lesiones 
y  coacciones contra Ju an  Rovirá y otro, se cita y llam a á 
unos arrieros que pasaron por la  plaza de la  Constitución de 
la  villa de Ripoll» al ser Jesíonado Miguel Capdevila, para que
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Comparezcan ante- este Juzg&cLo á declarar dentro é ú  término , 
de diez días; bajo apercibimiento de multa de 5 pesetas y de i 
pararles el perjuicio á qw¿ hubiere lugar en derecho.

Puigeerda 28 de Abril de 190O.=Francisco Arderíus.
J—3083

SAN ROQUE
D, Eugenio ‘Cartera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

<ésta ciudad y su partido.
Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Miguel Gallano Perea, de veintinueve años de edad, 
hijo de José y áe Vicenta, soltero, natural de San Fernando, 
vecino de La Línea, habitante en el barrio, de San Bernardo, 
patio de la Genovesa, alfarero y sin instrucción, para que en 
el tArmmo de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d é  M a d r id  y Bole
tines eficialm de esta provincia y la de Málaga, comparezca en 
la. rgala audiencia de este Juzgado con objeto dé hacerle cierto 
r e/querimiento en el sumario que contra el mismo se sigue 
jpQT el delito de hurto de un terno y un reloj á Cándido Du- 
jp&n Carrera; bajo apercibírpiénto de que si no comparece en 
«el término señalado será declarado rebelde y le pararán los 

'perjuicios que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro* 
cedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi 
‘disposición, del referido procesado.

San Roque 21 de Abril de 1900.=Eugenio Carrera.=E1 
Escribano, Manuel Alcaide. J—2917

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti

do de Santander,
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto contra Cándido Ruiz Agudo, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á con 
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
•una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo^ en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de referido procesado, de estado soltero, de diez y 
nueve años de edad, natural y vecino de Oampuzano, partido 
de Torrelavega, en esta provincia.

Dada en Santander á 27 de Abril de 1900.=Eladio G. Cal
derón.=Ei Escribano, Jenaro Pérez. J—3049

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Benito Navarro Fígueroa, Juez de instrucción de San 

Vicente.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía j udicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye su
marió por el delito de tentativa de hurto contra Antonio Al- 
v&rez López, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de S. M. la Reina^ Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
•en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
aficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Aivarez López, natural de esta ciudad, hijo de Gaspar 
y Dolores, vecino de la misma, calle Torreblanca, 14, viudo, 
ralbañil y de treinta y seis años de edad,

Dada en Sevilla á 8 de Mayo de 1900.=Benito Navarro. =  
¿El Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—3481

■■D, Benito Navarro Figueroa, Juez de instrucción de San 
"Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye su
mario por el delito de juegos prohibidos contra Manuel Cor
dón N fiaran jo y  otro, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), rm3go y encargo á las expresadas Autoridades 
y  agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que 
luego se expresan,, poniéndolos en su caso, con las segurida
des convenientes, Á  disposición de este Juzgado, en las cár
celes del partido.

Y para que se pe Tsonen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de 1 os cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se le is concede el término de diez días, conta
dos desde la inserciói i de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos ’<pie de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará e i perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Cordón Naranjo, vt ^cíno de esta ciudad, Resolana, 24, 
soltero, carrero, de diez j T ocho años, y Rafael Gómez Martí
nez, de esta vecindad, Art %  2, soltero, taponero y de diez y 
siete años.

Dada en Sevilla á 9 de L £&yo dé 1900.=Benito Navarro. =  
El Secretario, Licenciado Fv. amando Ganzinotto. J—3883

, D. Benito Navarro Figueroar Juez de instrucción de San 
Vicente.

Por la presente requisitoria hAgo saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerz.x de la Guardia civil y de
mas agentes de policía judicial de la Nación que en este Juz
gado y actuación de D Fernando Oauzinotto se instruye su
mario por el delito de lesiones contra José García Vargas* en 
el que se ha acordado expedir la prósente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. DL G.), ruego y encar
go a las expresadas Autoridades y agenten procedan á la bus- 
ea /  captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y P&M que se persone en la sala audiencia de este Tribu

nal a r esponder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, contado 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José ¡ 
García Vargas, natural de Pruna, hijo de Joaquín y María, j  

vecino de esta ciudad, Lorda, 2, casado, camarero y de cua- i 
renta años de edad.

Dada en Sevilla á 9 de Mayo de 1900.=Benito Navarro. == 
El Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J —3484

VERA

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en el procedimiento de apremio que se si
gue contra Doña Eleuteria Alonso Martínez, vecina de Cue
vas, para el cobro de costas causadas en querella criminal 
interpuesta en este Juzgado por su esposo D. José Manuel 
García Pérez, en representación de la misma, se embargó 
como de ésta, y procedente de la testamentaría de su primer 
esposo D. Antonio Soler Alarcón, la acción núm. 20 de la 
Sociedad especial minera Unión de Tres, que ha sido valorada 
en 12.000 pesetas, y se saca á subasta bajo las condiciones si
guientes:

j  1.a La subasta se verificará simultáneamente en este Juz- 
I gado y en el de la ciudad de Cuevas el día 18 de Junio próxi- 
! mo y hora de las doce de la mañana ,
I 2.a Que no se admitirá postura que no cubra las dos ter- 
j ceras partes del avalúo.
I 3.a Que para tomar parte en la subasta se consignará pre- 
j viamente por los licitadores en la mesa de dichos Juzgados el 
i 10 por 100 del avalúo; y
1 4.a Que dicha acción de mina corresponde y se ha embar

gado á la Doña Eleuteria, de las que durante su primer ma- 
| trimonio adquirió su difunto esposo en concepto de ganan- 
f cíales.
j Dado en Vera á 21 de Mayo de 1900.= José Muñoz Boca- 

negra =P or su mandado, Ginés Sauz Carrillo. 208—*P
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MUGÍA.

D. José Novo Paz, Secretario del Juzgado municipal de 
este término de Mugía, provincia de la Coruña.

Por medio de la presente cédula, y cumpliendo lo dispues
to por D. Alfredo Leyro López, Abogado y Juez municipal de 
este distrito, en providencia da 10 del actual, dictada á ins
tancia de la actora, cito en forma á los demandados, ausen
tes en ignorado paradero, D. Victoriano y D. Victorino Aben- 
te Lago, para que á las dos de la tarde del día 4 de Junio 
próximo comparezcan en la sala audiencia de este referido 
Juzgado, establecido en la casa sin número, tercera á la iz
quierda entrando, de este pueblo, al objeto de asistir á la ce
lebración de la correspondiente comparecencia en autos de 
juicio declarativo verbal promovidos por Concepción Sar 
Manceba, intervenida de su marido Francisco Vicente Trillo, 
vecinos de Buiturón, contra los referidos sujetos y más here
deros de D. Leandro Absnte Charss, vecino que ha sido de 
esta villa, sobre reconocimiento y entrega de propiedad de 
parte de un monte; y les prevengo que si dejaren de concu
rrir se seguirá el juicio en su rebeldía.

Mugía 14 de Mayo de 1900.=V.° B.°=E1 Juez municipal, 
Alfredo Leyro López.= José Novo. .207—P

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Sociedad minera del Valle de la Aleadla.
El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el ho

nor de convocar á los señores accionistas á junta general or
dinaria, que se celebrará en el domicilio social, calle de A l
calá, 49 cuadruplicado, piso tercero, el día ló  de Junio próxi
mo, á las cuatro de la tarde.

Para asistir á dicha junta, los señores accionistas poseedo
res de diez ó más acciones deberán depositar éstas (ó el res
guardo del depósito de las mismas de un establecimiento de 
crédito) hasta el día 6 de dicho mes, de once de la mañana á 
una de la tarde, en el domicilio social, donde se les facilitará 
recibo y la tarjeta de entrada para asistir á la junta.

Los expresados accionistas podrán apoderar, para que los 
represente en la junta, á otro accionista que tenga el derecho 
de votar, á cuyo efecto podrán recoger los impresos para di
chos poderes en el expresado sitio, y después de llenados y 
firmados, depositarlos, á lo menos cinco días antes del fijado 
para la celebración de la junta.

Madrid 26 de Majo de 1900.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, el Marqués de Urquíjo. X —1050

Azucarera de Padrón.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 30 de Abril de 1900.
Pesetas.

ACTIVO  —
A cciones *......................................................... 500.000
Accionistas . .........................................   1.875.000
Caja   . 1.217*85
Banco de España...................................  137.587*45
Gastos de constitución de la Sociedad................ 8.380‘77
Gastos generales........................................   12.344*63
M o b i l ia r io . . . . . . , , ...............................................  4.881*60
Maquinaria  .............................     336.377*70
Terrenos (cantidad depositada en la sucursal 

del Banco de España en Pontevedra á la 
disposición de D. Eduardo Gasset para la 
compra de los terrenos, cuya liquidación se
hará en breve).........................................     65.000

Edificios (material de hierro).................................... 59.150

3.000.000

PASIVO ^
Capital............................................................ . . . .  3.000.000

Madrid 30 de Abril de 1900.=E1 Secretario, Adolfo Schell.
X —1051

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Monte de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 4 y siguientes del próximo mes de Junio, á 
las once de la mañana, se verifiquen los sorteos de las si
guientes obligaciones que deben amortizarse, y cuyo reem
bolso corresponde al vencimiento de l . G de Julio de este año.

1.° Obligaciones de la línea del Norte:
304 de tercera serie,
307 de cuarta ídem.
621 de quinta ídem.

2.° Obligaciones de la línea de Alsasua á Zaragoza y Bar
celona.

1.728 de las de prioridad.
1.246 de las especiales.

3.° Obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelona, co
rrespondientes al primer semestre de este año:

10 del 5 por 100.
578 del 6 por 100.

57 del 3 por 100, serie A.
57 del 3 por 100, serie B .

4.° Obligaciones de la línea de Zaragoza á Pamplona, per
tenecientes al primer semestre de este año.

232 antiguas ó no canjeadas.
5.° Obligaciones de la línea de Tudela á Bilbao:

135 de la tercera serie.
Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 

de estas clases de obligaciones por si desean concurrir á los 
sorteos, que serán públicos y tendrán lugar el día señalado,

; en esta Corte, en las oficinas del Consejo de administración 
de la Compañía, paseo de Recoletos, 17.

Madrid 23 de Mayo de 1900. =E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—1053

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 15 del próximo mes de Junio, á las once de 
la manana, se celebre el sorteo de 50 obligaciones de interés 
fijo de la línea de Valencia á Utiel que deben amortizarse, 
correspondientes al vencimiento de 1.° de Julio de este año.

Lo que se anuncia para conocimiento de los obligacionis
tas que quieran concurrir al sorteo, que será público y ten
drá lugar en esta Corte, en las oficinas del Consejo de admi
nistración de la Compañía, Paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 23 de Mayo de 1900. =E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X —1052

Compañía del vapor «Castro Urdíales».
La Junta de gobierno de esta Compañía convoca á los se

ñores accionistas á junta general ordinaria, que se celebrará 
á las once de la mañana del día 11 de Junio próximo, en el 
domicilio social, establecido en esta plaza, Estufa, 2, con ob
jeto de someter á su examen la gestión, balance y cuentas 
del primer ejercicio social de 1899.

Para asistir á dicha junta es necesario depositar las ac
ciones (cinco por lo menos), ó los resguardos que las repre
senten, en la Caja de la Compañía ó en la de su Delegación 
de Madrid, sita en la Carrera de San Jerónimo, núm. 43, ter
cero, pudiendo realizarse los depósitos hasta el día 5 del mes 
próximo.

Bilbao 25 de Mayo de 1900.= L os  Directores Gerentes, San
tiago del Por tillo.= Antonio Ibáñez. X —1054

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas d e l  día 26 de Mayo d e  1900»

H O S  A h

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0* 

y en 
milímetros.

TKKMÓ

Seco.

METB9

Humedecido.

Tensión 
del vapor 
acuoso.

Humedad

relativa.

DIREOCIÓM 

y clase del viente.

KiTABQ
del

elelet

í 2 de la noche ••».»»».•.* 709.12 9,8 6.5 5.6 62 NE.......... .. Viento........ Dasneiadn.
8 áe la mañana» . . . . . . . . 709.78 8,0 6 0 6.0 75 NE.............. Brisa........... Idem.
9 de la mañana^.. . . . . . . 7 LO.24 14.2 9.9 7,0 58 SSE .......... Idem....... Idem.

12 del día.. . . . . . . . . . . . . . 708.58 19.8 13.0 7.7 45 s . ................ Idem........... Idem.
S áe la tarde. . . . . . . . . . . . 707.77 22.5 13.2 ¿ .6 32 NE ............ Id. ligera... Idem.
6 áe la tarde.. . 707.37 21.6 12 6 6.3 32 NE. . . . . . . . Calma......... Idem.
9 da k  noche. 108.12 15.8 9 4 5,7 41 NO.......... .. B. ligera.. . Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombrá.. . . . . . . 2l 3 : Velocidad del viento en la» última» veinticuatro ho
Idem mínima. . . . . . . . . . 0 ra» (kilómetro»).. 415

TMÍAreisftí» r .. 21.9 ? ftao.iljtrtfrm harnmátrín» /nkilfmAtrnal . 2.84
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 29.5 í Altura ídem con respecto á la media anual á las nue
Idem id. dentro de una esfera de cristal................. 56.6 ve hora» de la noche.................. 1.12

Diferencia.. , . . . . . . . . . . . . . . .... ......... .......> O 27.1 1 Lluvia en la» última» veinticuatro hora» (milímetros). . 0.0
Tempera tur a mJxima a ciclo descubierto, pinto á la Sol completamente despejado .................... . 12h 50»

tí&rrx <4 í.vhor&blfi.. . . . . . . . . . 30 1 s Snl nnr T tt lh A fl  á T 1 T M 1 r f l s _______ 0 0
mínima ídem. 2.9 Total áe insolación durante el d ía ............... 12 50

Diferencia. 4 # í # í h s í  e « 27.2 I
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B o l s a  d e  M a d r i d .

É^aeidn- c4 m l  del día 26  de Mayo de 1900 , á#*
te  M  día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

Ití-MBuS PUBLICOS '
Día 25. Día £6

ÜoM a po rp e tn a  
a l ¿ po? 180 Interior*

^ r ! e ? ,  de 50 .000pesetas nomínale*. 6910 69*35-40-30-25
I&em B, de 25.000 id . i d . . . . . . ............. 6910 -69*40-35
Xásm D, de 12.500 id . id    V. 6910 í>9‘35~30

C, da 5.000 id. id ..........................   69*20 63*45-40-35
lÚM'fú. T’, de 2.500 id . i d . . . . . . . . . . . .  69 20 69*60-50-45-40
Ir*?-' ** de 500 id. id ..............................   69‘15 70*60-69*50-40

f  y  H, de 100 y  200 id . id  . . . .  » 66*75
~  ser i en. . . . . . . . . . . . . . .  69*20 69*50 45 40-30-25

7ó‘50 63*50-60 55-45-35-40
fin cor. fir. 

cambio m edia 69*475 
69*Av90-95^5-8O-7O 
P ‘65-75 finprdx. fir„ 
cambio medio 69*80 

§1 4 p&s- e r ta r ie ja  710/0  finpróx. fir. .
0*50 prima.

%mbé F5 de 24,000 rojetas nominales. 75*60 75*75 "  '
Jy ¿*,000 id. id   ...............  » 75 75

l é t  1  ¿* £.000 id id    75*60 »
M f 4 b **,o 4 .t* *0 id. id.   ® »
V *  „ 1  w 2.*‘ )0 id. id    75*30 »
2 4 / i ^  1 .0 AC id . i d ................. o. . .  75*60 »

O J  H, Je ,100 y  200 id. i d . . . . .  » »
- m " * ■ s e r i e s . ...............................  75*60 7515-70

' N) 000 pesetas nominales. » »
re  ».€00 id ..id    » »

¡tí á poy  io n  a ü ie r t in a f e k

SarD -8, ¿e 25.000 pesetas nominales, 76*80 77*10-25-30
l ú t>, -M 12.500 id. id  ................  70*75 »
Air:. -' C, da 5.000 id. id ............... .. 76 80 77*25
kH-a A de 2.500 id. id .........................   76*85 »
7d.’ , A  u:< 600 id. id ...................................76*90 . »

- d iv m u s  sanes . . . . . . . . . . . . . . . . . .  76*90 77*15-25-20-40

Día 25. : Día 20; ■; ■

-©el* v /o  w  dM \ 3̂ ^ j  al 5 >7? IMF 
rai í'o i da 30 %ie Ju t+  de k  >\

deCOii* »era* 103 6/0 19310-102*90463 6/0
Ltrie ^  deS.C'JOpeflO-as...... 102*95  ̂ 103*25 163 0/0 :

. Í02‘90 .103*05-103 0/0
Obligaciones-del Tesoro, d# 5f0 pe- '

setas, rr>íe *& a osla do Adu^a-v,
5 por 1 JO anual, amor tí sab i^  t»g

• ocho años* ñúms. 1;600.000.._____  1-; 2*50 ■ 1O2*65-75~S!>05o45-&>
1 1 .‘7o

ídem basta 10.000 pesetas nominales. 102*50 • 102* *0 50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886, 81 SO 81‘8Q«5G-55-60-70'
ídem hasta 10.Q0C pesetas nomínales, 81*50 81*50-70 ■ ■ ■ r
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890, 68*20 68*40-50^55.
Idem hasta 10.000 pesetas, nominales. 68*20 6150-45 ••
A plazo.. ......... . ............... » %
Obligaciones de/Filipinas al 6 par 100. 86*25 86*50-60-70-
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 8610 86*50-60-75 '

/Idem- serie. B,;6 por 0/0, do 100 pesos 
, moneda ;d& pon pago de r
intereses, y  amortización ©r¿ la Pe- , 
n íp u la  ' si cambio corriente que 
fije él GóMerao .á sus vencimientos, 

j afcâ ĵ w.̂ .- 4 ,s-a ^

Obligaciones del Ayuntamiento de t
.Madrid,de 258p e s e t a s . . . . .  . . . . .  * >

Idem de Erlanger y Compañía..; .* . : » ? »
Idem municipales por Resultas, 4 por ;

100, de 500 pesetas, números 1 á ‘
47.200 .  ........................................ j 66 0/0 ¡ »

B anco H ípoíscario .dé 'E spáaaí: i; J í
Cédulas hipotecarias al 5 por 10a—*

1 7 1 .5 0 0 .. . . . . . .--------------------------- 103*75 103*75-50
Idem id . tí 4 per 100.—85.000. . , ,  *•. 100f30 100*25

Acciones del Banco de K^naña.. . . . .  498 0/0 497 0/0-498*50-497 0/0
ídem id. id.—Cantidades pequeñas« 498 0/0 »
Idem del Banco Hipotecario"da Bs~ 

paña, i; O.OOv). . . . . . . . . . . . . . . . . .  » »
Idem del Banco de Castilla (30,000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000....................................    » »

Idem deí B?nco Hispaae-colonial i 
4 80.000...    ^  »

Día 25. Día 26.

Idem de la Compañía Ar.raaá&t&ris 
de fabacog.—Acciaa^.alport&dor. 416 0/0 • 417 0/0-417*50-417 0/0 

Idem id. id.—Cantidades-pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 &ccionesg©ad&/Ua$4, números
1 á 10.000   160 0/0 159 0/0-160 0/0

k PÍazo     >  »
Idemde la Onióü Eépaflóla de Expío- 

síyos, números 1 á 59.000....................  ® »
jvj! .. ; • ■ •.

B o l s a  d e  B a r c e lo n a

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.'.* ............. 69*50
Idem id. exterior. * • • • •, *> • • • • • • • * . . . . . . . . . . . .  j>,
Idem amoriizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  a
Obligaciones de Aduanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  102*65
Idem de Filipinas   ; 8 6 * 5 0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.............. 81*50
Idem id. de 1890.. ......................... .......... ............  68*50

Bolsas de B ilbao

Deuda perpetu#al 4 par 100 in terio r.. . . . . . . . . . .  69*10
Idem id. exterior.  . »

. Idem fíiiiórtizafcle al í"por ^ 0 0 . . . . . . . . . . .  s. . . .  <> »
. Obligaciones dévAduanas. 102*85
ídem de Filipinas.       . . . . . .  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . . .  »
Idem id. de 1890.  ..............................     »
Cédulas hipotecarias     ................................   »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

F 0 $ 2 6 d iM m M í9 O O s .

í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á s 
Fondos «spafio- Idem £  £  jnterio r . . .......................  á *

Jes. . . . . . . . . .  { obligaciones dé Gtsba.. . . . . . . . . . . . . .  á 827*58
Feadog fra^c^-. (.3 poi 100..,, ................... .. á 100*90

¡S  tM m trn ..- .*   ------. . . . . .  á -10170
Consolidados ingleses,. . . . . . . . o . . . . *  á 101*50

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s
Londres, á la vista, libra esterlina 31*55-31*78 32*05.
Parts, a la  vístas beneficio, 25*25-26*25-27*1)0-37*25.

A N U N C I O S  

. f ' i m l f t  © i s l s l  p s i m  ® i ¡sA q

%j I“ Mm Se la lia  ds Teste en el Al-*
m m é ñ  ú.& b b  M a s m í ,  s i te a c io  ®b. h
pl.a,ate baja- del Mímsmm m  la Ciolsarnadóji, 
I  J?j« p re v io s  s íg  y le iií;e 8 ; 7

,ve- *>ñ

m,riXD-ik- xds:m ,. ,  ......... 1 3
. - . . .  8

p  EÁL BEORETO H INSTSUCCIION PARA EL EJEBQI- 
^ . cío del Froteetorado de! Gobierne en la Beneficencia par«< 
ticnlar. Edición oficial. Be baila de venta en el Almacén Se 
la Gaceta, de M ad rid , planta baja - del Ministerio de la Cf@- 
bsm tóíén, á peseta, eaáa ejemplar.

T )E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
de 1900 para la contratación délos servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. S8 halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar,

S A N T O S  D E L  D I A

g & n t a  M a r í a  M a g d a l e n a  d e  P a z z i s  y  S a n  J u a n  I .

C uaren ta  hor^s en la iglesia de la Cárcel de Mujeres 
(calle de San Bernardo).

E S P E C T A C U L O S

- "TIA.TEO D I LA M..EZülLA..»yA las ocho y tres cuar- 
t o s maestro de obras.— Gigantes y  cabezudos. — l a  golfe- 
mia.—El pregonero de Riosa. 

A  las cuatro y media.— mejecita.—El maestro de obras. 
Lagol^femia.^LaisladeRanBalímdrún.
. . TIATEÓ.D1 AFOLO.—A M  och^ y tres cuartos.,—if«- 

Ha de los Angeles.—MI g&tito negro.—El chiquillo y El motete 
María de ¡os Angeles. .7/
^  A Ias |ua t?p  

TEATRO ESLA^At—A las ocho y ti*es cuartos.—Beneficio. 
l a  alegría de lar h m r ta ^  Viaje de instrucción.—El escalo.—La 
alearía dé la huerta. '  -  r 

A las cuatro y media.-~Z¿í guardia amarilla.—El último 
chulo.—La alegría de la huerta. 

T1ATBO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos..—La señora 
capitana.—El velorio.— La'pajarita.—El capitán Meflstófeles. 

A las cuatro y media.—El capitán Meflstófeles.—La feria  
de Sevilla.—Ligeritade cascos,—El turno dejos partidos. 

CIRCO DE PARISH.—A las cinco y nueve.—Dos funcio
nes en las que tomarán pa.rte los principales artistas da la 
compañía.


